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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Evaluación Ambiental Estratégica (E.A.E.) es un i nstrumento de pr evención pa ra i ntegrar l os 
aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, bien directamente a través de sus pr opias determinaciones, bien 
porque establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación 
de impacto ambiental. 

La E.A.E. es un proceso de evaluación ambiental que debe efectuarse en paralelo a la propia elaboración 
del Plan, de forma interactiva a lo largo de todo su proceso de desarrollo y toma de decisiones.  

La Evaluación Ambiental Estratégica a que debe  ser sometida el Plan General Municipal de H iguera de 
Vargas, est á r egulada por  l a Le y 16/ 2015, de 23 d e abr il, de pr otección am biental de l a C omunidad 
Autónoma de Extremadura. Estaremos a lo dispuesto en su: 

TÍTULO I_ Prevención ambiental 

 CAPÍTULO VII_EVALUACIÓN AMBIENTAL 

  Sección 1ª_EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

   Subsección 1ª_Pr ocedimiento de eval uación am biental e stratégica or dinaria par a l a 
formulación de la declaración ambiental estratégica 

 

El Ayunt amiento de H iguera de  Var gas, com o P romotor, ha enc argado l a el aboración del  pr esente 
DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO, el  cual , const ituye el  i nicio y com unicación del  pr oceso de 
Evaluación Am biental Est ratégica, y se r edacta conf orme a l o di spuesto en el  ar tículo 40 de l a Ley 
16/2015, se pr esenta j unto con un bor rador del  Pl an G eneral M unicipal, pr opuesto ant e l a D irección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 

 

En el siguiente cuadro se muestra el procedimiento que ha de seguir la Evaluación Ambiental Estratégica: 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA 

FASE 1 

SOLICITUD DE INICO 

Comunicación del Inicio del Plan o Programa al órgano ambiental.  
Documentación Inicial. Marca el comienzo formal del proceso de evaluación ambiental 
estratégica. 

Órgano 
sustantivo 

FASE 2 

CONSULTAS PREVIAS Y DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO 

Identificación de las Administraciones Públicas afectadas, público interesado, y definición 
de las modalidades, amplitud y los plazos de información y consulta. Órgano 

ambiental 
Elaboración del Documento de Alcance 

FASE 3 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Redacción del Estudio Ambiental Estratégico (EsAE), teniendo en cuenta las 
consideraciones del Documento de Alcance. 

Órgano 
promotor 

FASE 4 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y 
PERSONAS INTERESADAS 
Versión inicial del plan o programa incluyendo el Estudio Ambiental Estratégico. 
Puesta a disposición del público y consu lta a las Administraciones públicas afectadas, y al 
público interesado durante un plazo mínimo de 45 días. 

Órgano 
sustantivo 

FASE 5 

ANÁLISIS TÉCNICO DE CADA EXPEDIENTE 
Incorporación de dichas consultas al plan o programa y al EsAE. (Propuesta final del plan o 
programa y EsAE). 

Órgano 
promotor 

Análisis técnico del expediente y análisis de los impactos significativos de la aplicación del 
plan o programa en el medio ambiente. 

Órgano 
ambiental 

FASE 6 
DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

Formulación de la Declaración Ambiental Estratégica Órgano 
ambiental 

FASE 7 
PUBLICIDAD DE LA ADOPCIÓN O APROBACIÓN DEL PLAN O PROGRAMA 
Incorporación en el plan o programa del contenido de la Declaración Ambiental Estratégica. 
Publicidad del plan o programa aprobado. 

Órgano 
promotor 

 

 

1.1 ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA 

 

El Plan General Municipal de Higuera de Vargas empezó a tramitarse en el año 2011, conforme a la Ley 
9/2006, de 28 de abr il, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente. 

A tal fin, el 22 de sept iembre de 2011, se recibió en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Ener gía, pr ocedente del  Ayunt amiento de H iguera de Va rgas (Badajoz), en su cal idad de  
órgano p romotor, el  D ocumento de  Eval uación I nicial, al  obj eto de com enzar el  p rocedimiento de 
evaluación ambiental estratégica del Plan General Municipal de Higuera de Vargas (Badajoz). 
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Con fecha 29 de se ptiembre de 20 11, como prevé el ar tículo 9 de l a Ley /2006, se  r emitió por  cor reo 
ordinario l a docum entación i nicial a l as Adm inistraciones Públ icas pr evisiblemente af ectadas y públ ico 
interesado, notificándose el inicio del procedimiento y sol icitando sus observaciones y sugerencias, cuyo 
contenido se tuvo en consideración en la elaboración del Documento de Referencia para la realización de 
la evaluación. 

Así a la vista de los antecedentes y de las consultas realizadas a las Administraciones públicas afectadas 
y al  públ ico i nteresado se remitió al  Ayunt amiento de H iguera de Va rgas (Badajoz), en su cal idad de  
órgano p romotor, el Doc umento de Ref erencia pa ra la  elabor ación del I nforme d e Sos tenibilidad 
Ambiental del Plan General Municipal de Higuera de Vargas (Badajoz).  

Una v ez redactado por parte del pr omotor el I nforme de S ostenibilidad Ambiental, el pr ocedimiento s e 
detuvo, y el promotor no sometió a la fase de consultas la versión preliminar del Plan junto con el Informe 
de Sostenibilidad Ambiental. 

Es ahora cuando se pretende volver a tramitar el PGM de Higueras de Vargas, así, según la Disposición 
transitoria sexta. Evaluación Ambiental de Planes y Programas, de l a Ley 16/2015, de 23 de abr il, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 

Disposición transitoria sexta. Evaluación Ambiental de Planes y Programas. 

1. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de la entrada en vigor de la 
presente ley, se regirán por la normativa vigente en el momento en que se iniciaron siempre que entre la 
documentación integrante del plan o programa obre el informe de sostenibilidad ambiental y la versión preliminar 
del plan o programa haya sido sometida a información pública. 

2. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de la entrada en vigor de la 
presente ley, se regirán por lo dispuesto en la misma siempre que entre la documentación integrante del plan o 
programa obre el informe de sostenibilidad ambiental pero la versión preliminar del plan o programa no haya sido 
sometida a información pública ni hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de recepción del documento 
de referencia por parte del promotor, considerándose en estos casos el informe de sostenibilidad ambiental como 
estudio ambiental estratégico. 

3. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de la entrada en vigor de la 
presente ley, se regirán por lo dispuesto en la misma si durante su tramitación el órgano ambiental hubiera 
elaborado el documento de referencia y no hubieren transcurrido más de tres años desde la fecha de recepción de 
este último por parte del promotor, considerándose en estos casos el documento de referencia como documento de 
alcance. 

4. Los procedimientos de evaluación ambiental de planes y programas iniciados antes de la entrada en 
vigor de la presente ley, se regirán por lo dispuesto en la misma si durante su tramitación el órgano ambiental 
hubiera elaborado el documento de referencia, hubieran transcurrido más de tres años desde la fecha de 
recepción de este último por parte del promotor y la versión preliminar del plan o programa, que incluye el 
informe de sostenibilidad ambiental, no hubiera sido sometida por el órgano promotor a la fase de 
consultas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

De esta manera, el procedimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 16/2015, y empezará desde la fase 
inicial.  
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2. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

 

El objetivo genérico de un Plan General es la ordenación del desarrollo urbanístico del municipio y de su 
territorio, persiguiendo tanto la mejora de la calidad de vida de sus habitantes como la adecuación de su 
espacio físico para el desarrollo sostenible de actividades capaces de generar riqueza y empleo, además 
de potenciar el atractivo del municipio cara al aporte de recursos exteriores. 

La sostenibilidad de las propuestas urbanísticas para Higuera de Vargas depende entre otros parámetros 
de la permanencia de suficiente espacio libre, ecológicamente productivo, que se mantenga al margen del 
proceso urbanizador. 

Así pues,  l a or denación ur banística del  municipio ha de  pl antearse por  t anto desde l a per spectiva del  
desarrollo sostenible. Es decir, se procura la conservación aquellos elementos de paisaje oculto, con toda 
su car ga hi stórica y ecol ógica, al  tiempo que se r ecuperan aquel las ár eas degr adadas producto de l a 
vocación de “vacío” urbano y de las zonas de eriales periurbanas. 

 

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN 

Los objetivos del planeamiento urbanístico de Higuera de Vargas se configuran a partir de una valoración 
de los diversos problemas urbanos. 

Como objetivos generales se plantean los siguientes: 

 Conservación y mantenimiento de las características naturales del territorio. Esta opción implica 
la i neludible necesi dad de est ablecer una r egulación pr ecisa r especto a l a l ocalización y l as 
condiciones de i mplantación de usos y actividades que potencialmente puedan com prometer el 
mantenimiento de los recursos naturales. 

 Ordenación de l as zonas de desar rollo ur bano exi stentes, r esolviendo l a ar ticulación de l os 
mismos con las zonas consolidadas. 

 Definición de l os desar rollos urbanos residenciales e  i ndustriales, f avoreciendo una ocup ación 
del territorio que responda a un modelo urbano más compacto y sostenible. 

 Recuperación de las intensidades, usos y tipologías tradicionales en el suelo urbano histórico, y 
control de la puesta en uso de los nuevos suelos urbanos. 

 Mejora del nivel de cobertura del equipamiento y de la calidad del existente. 
 Preservación de lo homogeneidad de lo estructura urbana existente así como establecimiento de 

medidas de pr otección sob re el  p atrimonio de i nterés hi stórico, ar tístico, et nográfico y 
arquitectónico 

 

Los objetivos parciales sobre los diferentes ámbitos territoriales definidos por el Plan se expresan en los 
puntos subsiguientes: 
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OBJETIVO EN SUELO URBANO 

 Establecimiento de las situaciones básicas del territorio y las categorías del Suelo Urbano. 
 Zonificar asignando los usos globales. 
 Mantenimiento de l as actuales t ipologías y a lturas de edi ficación mediante la adecuación en l a 

Ordenanza correspondiente. 
 Re-equipamiento de las áreas residenciales actuales, paliando en lo posible las deficiencias que 

pudieran existir. 
 Establecimiento de la Nor mativa que pos ibilite una ef icaz pr otección y  conservación d el 

patrimonio i nmobiliario, def iniendo y por menorizando l a r elación de edi ficios y espaci os a  
proteger. 

 Establecimiento de l as condi ciones de par celación en f unción de l as di ferentes tipologías, 
adaptándolas , en su caso, a las existentes 

 Establecimiento de las condiciones estéticas en función de cada una de las zonas de ordenación 
urbanística en que se divida el territorio. 

 Definir en el s uelo ur bano las  nuev as alineac iones y  posibilitar la dot ación de in fraestructuras 
(pavimentación, al umbrado, r edes de  agua y s aneamiento) en pa rticular en  el  suelo de nue va 
creación. 

 Adaptar el  Suel o U rbano no C onsolidado a l os estándares de c alidad de l a l ey e i ntentar l a 
contención o disminución de la edificabilidad en el Suelo Urbano Consolidado. 

 

OBJETIVO EN SUELO URBANIZABLE 

 Delimitar l as zonas  de  f uturo c recimiento par a com pletar e l m odelo t erritorial, aj ustando a l as 
demandas de suelo establecidas. 

 Establecer las condiciones genéricas de desarrollo de los diferentes sectores en coherencia con 
el Suelo Urbano diseñado. 

 

OBJETIVO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL  _ SUELO NO URBANIZABLE 

 Categorización del Suelo en función de su valoración a efectos de su protección. 
 Establecimiento de l as medidas de pr otección sobr e l as áreas especialmente pr otegidas y en  

función de sus características. 
 Preservación de l os condi ciones nat urales de l os t errenos que r eúnen e speciales val ores 

agrícolas, ecol ógico am bientales o pai sajísticos m ediante el  cont rol de l a i mplantación de  
actividades incompatibles con dichos condiciones, evitando el proceso urbanizador. 

 Fijación de m edidas que evi ten l a cr eación de núcl eos de población, gar antizando el  car ácter 
aislado de la edificación en el suelo no urbanizable. 

 Delimitación como zonas objeto de protección especial de diferentes áreas. 
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3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL 
PROPUESTO. ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

 

3.1. TIPO DE PLANEAMIENTO VIGENTE 

 

Actualmente el municipio de H iguera de Va rgas cuenta con unas N ormas Subsidiarias de Pl aneamiento 
Municipal, su aprobación definitiva se produjo el 18/10/1994 publicándose en el DOE el 24/12/1996. En el 
periodo de vigencia de las Normas Subsidiarias se ha n t ramitado y apr obado di ferentes modificaciones 
puntuales. 

 

CLASIFICACIÓN ACTUAL DEL SUELO 

Las Normas Subsidiarias vigentes clasifican el  suelo en Su elo Urbano, Suelo Apto para Urbanizar  y/ o 
Suelo Urbanizable, y Suelo no Urbanizable. 

 

 En el Suelo Urbano se establecen diferentes zonas en función de su uso estructurante: 

 RESIDENCIAL (R): 

 Residencial en Casco Antiguo RC 
 Residencial Unifamiliar Intensiva RUI 
 Residencial Unifamiliar Extensiva RUE 

 INDUSTRIAL (IND) 

 AGRO-GANADERO (AGR) 

 UNIDADES DE EJECUCIÓN (UE) 

 CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN (CYP) 

 SERVICIOS DE CARRETERAS (SC) 

 INSTITUCIONAL (INS) 

 ESPACIOS LIBRES (EL) 

 

 En el Suelo Urbanizable, se establecen diferentes zonas a saber: 

 Suelo Apto para Urbanizar SAU 1 

 

 En el Suelo no Urbanizable se establecen las siguientes categorías: 

 Suelo no Urbanizable Protegido 

 Suelo no Urbanizable Común. 



Documento Inicial Estratégico 
Plan General Municipal Higuera de Vargas 

7 
 

USOS DEL SUELO 

Las Normas establecen los siguientes usos: 

 Aparcamiento-cochera. 

 Vivienda. 

 Industria y almacenaje. 

 Usos públicos de propiedad privada y pública: 

 Comercial. 
 Oficina y Administrativo. 
 Hotelero y Hostelero. 

 Equipamientos. 

 Espacios libres y zonas verdes. 

 Agroganadero. 

 

CALIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO 

Las N ormas Sub sidiarias cal ifican l os t errenos en f unción de su uso  est ructurante, con el  si guiente 
contenido resumido: 

 Residencial en Casco Antiguo (Clave RC) 

 Familiar intensiva (Clave RUI) 

 Residencial Familiar Extensiva (Clave RUR) 

 Industria en Casco (Clave IND-1) 

 Almacenaje Agro-Ganadero (Clave AGR) 

 

Ahora pasam os a desc ribir l a evol ución y desa rrollo qu e ha t enido di cho pl aneamiento desde su  
aprobación hasta el momento actual: 

  



Documento Inicial Estratégico 
Plan General Municipal Higuera de Vargas 

8 
 

PLANEAMIENTO GENERAL 
Partes a asumir por la nueva ordenación 

Unidades de actuación con urbanización realizada: No hay 
Unidades de actuación con reparcelación, pendientes de urbanización: No hay 
Unidades de actuación sin desarrollar: 

UE-1 
Con esta actuación se evi ta que l a ocupación del callejón de la Fragua, a l o largo de l a línea actual 
de f achada, enqu iste el  sue lo ur bano del  i nterior de l a manzana, quedando desapr ovechado 
urbanísticamente. 

UE-2 Integra en l a t rama urbana el  espaci o en  cont acto con l a car retera de Bar carrota y  t raseras de l a 
Calle Fuentecita. 

UE-3 Ampliación de  suel o ur bano en l as t raseras de la pr omoción de  vi viendas ex istentes al  pi e de l a 
carretera de Alconchel. 

UE-4 Continúa la subdivisión de esta gran manzana, racionalizando los aprovechamientos urbanísticos con 
los menores costes. 

UE-5 Duplica l a manzana frente a  l a car retera de Al conchel, en co nsonancias con l as uni dades de  
Ejecución 3 y 6.  

UE-6 Continua la calle que proyecta la UE-5. 

UE-7 Incluye en l a or denación de l a t rama ur bana un espaci o t endente a desar rollarse com o t al, en l a 
salida de la carretera de Alconchel. 

UE-8 Tiene como objetivo el desarrollo interno de la manzana frente al callejón del mudo. 
Se subdivide en dos UE, la UE-8a y la UE-8b. 

UE-9 Desarrolla l as t raseras de l a m anzana com prendida ent re l as cal les Loreto y Al cantarilla, t eniendo 
como fondo el arroyo del que nos separamos con una calle. 

UE-10 
Pretende dar solución a un espacio que no tiene en la actualidad desarrollo urbano completo y como 
esta ordenado actualmente resulta poco a tractivo. Se proyecta un espacio verde cent ral públ ico de 
reducidas dimensiones. 

UE-11 Remate de l as ca lles Sierra del  C lérigo y S ierra Baj a, se am plían am bas cal les hast a a lcanzar el  
arroyo, donde se proyecta una nueva calle que conecte a las dos anteriores. 

UE-12 Concentra l as dem andas de suel o agr oganadero haci a zona s más apar tadas del  núcl eo ur bano, 
reduciendo las molestias. 

UE-13 Mismos objetivos que la UE-12. 

UE-14 
Esta Unidad de ej ecución junto a l a UE-15, se cr ea ante la necesidad del  municipio de cal ificar un 
suelo en la carretera de Zahínos para ubicar una residencia de la tercera edad y para dar continuidad 
al suelo urbano entre ese suelo asistencial y la UE-13. 

UE-15 Esta Unidad de ej ecución junto a l a UE-15, se cr ea ante la necesidad del  municipio de cal ificar un 
suelo en la carretera de Zahínos para ubicar una residencia de la tercera edad. 

Suelo urbanizable 

SAU-1 
Ante la imposibilidad de integrar como equipamiento público el antiguo edificio de fábrica de harinas, 
se reduce la superficie cal ificada de apt a para urbanizar (SAU) a unos m ínimos, para que a l a vez 
permita condicionar las futuras ampliaciones que se quieren llevar a cabo en este área. 

SE-1 

Esta bolsa de terreno es el  objeto de l a modificación de l as NNSS nº 7 cons istente en el  cambio de 
clasificación de S UELO NO URBANIZABLE, a suel o clasificado como SUELO URBANIZABLE (SE-
1), de uso r esidencial, el cual se desar rollará conforme a la Ley de Suelo de Extremadura mediante 
Programa de Ejecución y dentro de los límites de la nueva Unidad de Actuación correspondiente. 

 

Como podem os apr eciar, el  gr ado de des arrollo de l as U nidades de Act uación en  Suel o U rbano es 
bastante escaso o nulo, existiendo por tanto una relevante superficie de suelo aún vacante. En cuanto al 
Suelo Urbanizable, el SAU-1 no ha experimentado desarrollo alguno ni siquiera en cuanto a la tramitación 
de l os i nstrumentos ur banísticos de desa rrollo, m ientras que el  Suel o U rbanizable SE -1 cu enta con 
Programa de Ejecución aprobado. 
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3.2. DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

 

LA ORDENACIÓN TERRITORIAL 

Se propone el mantenimiento de la actual estructura general del territorio fijada por el asentamiento de la 
población en un sol o núcleo urbano, las redes infraestructurales y las condiciones medioambientales del 
territorio rural definido por su topografía, geomorfología, hidrografía y usos existentes. 

Con respecto al núcleo urbano se propone evitar el crecimiento indiscriminado e i rregular controlando su 
desarrollo tanto en la conservación y potenciación del casco histórico como el desarrollo y la ordenación 
de las áreas de ensanche tanto residenciales como industriales y de equipamiento. 

Se pr opone el  m antenimiento y puest a en val or de  sus  car acterísticas esenci ales con servando s u 
tradicional uso agrícola y ganadero, delimitación y protección de las zonas de especial interés así como a 
la protección general de los valores medioambientales. 

 

NÚCLEO URBANO 

La propuesta se ba sa en l a aceptación y m antenimiento de l a estructura urbana existente en el  núcleo 
urbano, o rdenando l as á reas periféricas de bo rde i ntegrándolas en l a t rama ur bana y  cont rolando su 
crecimiento. 

El m odelo de cr ecimiento que  se pr opone par a el  núcl eo ur bano de H iguera de Var gas, pr ioriza l a 
ocupación y or denación de l os vací os u rbanos que h an i do gener ándose en l as gr andes m anzanas 
interiores y en los bordes exteriores del núcleo, ya recogidos en las anteriores NNSS. 

Se mantienen los usos actuales definidos por el uso predominante residencial de núcleo intercalado con 
distintos equipamientos reajustando, así  m ismo, el  uso per iférico industrial almacenaje y t alleres, antes  
denominado almacenaje agro-ganadero. 

Se mantiene la estructura viaria con actuaciones puntuales de rectificación de alineaciones, aperturas de 
viales y pr olongaciones de l a red con el objeto de com pletar su t razado mejorando la estructura urbana 
existente. 

Se trata de completar y mejorar los equipamientos y la ordenación y control del crecimiento industrial con  
intervenciones t endentes a l a sol ución de l as car encias y def iciencias det ectadas m anteniendo y 
asumiendo la estructura existente. 

 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Ajustándose a l o e stablecido en el  a rtículo 8 de  l a Ley  15 /2001 del  Suel o y  O rdenación Ter ritorial de 
Extremadura (LSOTEX), el  p resente Plan General di vide urbanísticamente el t erritorio municipal en las 
siguientes clases de suelo: 

 Suelo Urbano 
 Suelo Urbanizable 
 Suelo No Urbanizable 
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 SUELO URBANO 

 

DELIMITACIÓN 

El Plan General establece dos categorías del Suelo Urbano: 

 Suelo Urbano Consolidado (SUC). Est os suel os son  l os que l as ant eriores N ormas 
Subsidiarias clasificaban como suelo urbano, y que el Plan entiende que se pue den considerar 
consolidados por la edificación y la urbanización.  

Integran el Suelo Urbano Consolidado los suelos de la Zona Casco Histórico (ZOU-1), la Zona 
de ensanch e ( ZOU-2), Zonas  de u so i ndustrial en l a per iferia del  núcl eo u rbano ( ZOU-3), y  
Zonas de equipamientos (ZOU-4).  

 Suelo Urbano no Consolidado (SUNC). Está i ntegrado por l os terrenos considerados como 
Suelo U rbano por  l as anteriores N ormas Subsi diarias, que se subdi vidían en di ferentes 
Unidades de Ej ecución y que no se han desar rollado con anterioridad al  Plan, representando 
bolsas de suel o va cantes de edi ficación. Así  m ismo se i ncorporan al  Suel o U rbano N o 
Consolidado t errenos que cuent an con l as r edes de s ervicios gener ales bási cas y son  
integrables en el núcleo urbano. 

 

Con respecto a las anteriores NNSS se conservan las siguientes Unidades de Actuación: 

UA-1 (Se conserva la misma delimitación y cambia la ordenación detallada) 
UA-2 (Se amplía la delimitación y cambia la ordenación detallada) 
UA-3 (Se conserva la misma delimitación y cambia la ordenación detallada) 
UA-4 (Cambian la delimitación y la ordenación detallada) 
UA-7 (Se conserva la delimitación y cambia la ordenación detallada) 
UA-8 (Se conserva la delimitación y cambia la ordenación detallada) 
UA-9 (Cambian la delimitación y la ordenación detallada) 
UA-10 (Se conserva la misma delimitación y cambia la ordenación detallada) 
UA-11 (Se conserva la misma delimitación y cambia la ordenación detallada) 

Con respecto a las anteriores NNSS desaparecen las siguientes Unidades de Ejecución: 

UEs 5 y 6,  por no considerarse aptas para absorber nuevos c recimientos, ya que se desar rollan en el  curso del  
arroyo del  Pepi no, pudi endo t ener en el  futuro pr oblemas de aveni das. Est a s ituación de r iesgo, j unto al  
crecimiento a espaldas de una larga manzana de viviendas con frente a otra calle, con dos únicos registros en los 
extremos, desaconsejan la propuesta de estos suelos como aptos para absorber futuros crecimientos. 
UEs 12, 13 y 14,  con el  objetivo de ordenar de una manera más racional el suelo de uso agrícola – almacenaje,  
evitando el  cr ecimiento desagr egado a l o l argo de l a car retera de Zahí nos y con el  f in de r egularizar l as 
construcciones fuera de ordenación en la prolongación del vial que atraviesa la UE 12.  
UE-15, uni dad de ej ecución que r espondía a  l a expec tativa de  una i nversión par a el  desar rollo de un sue lo 
dotacional pr ivado, concr etamente l a e jecución de un ger iátrico. Esas expect ativas no se han cu mplido dando  
como resultado una bolsa de terreno de di fícil desarrollo, completamente desagregada del crecimiento del resto 
del municipio y de cualquier eje vertebrador. 

Con respecto a las anteriores NNSS se crean las siguientes Unidades de Actuación: 

UA 5, entre la UA 2 y el SUR-1, junto a la carretera de Alconchel. Se propone incorporar estos terrenos a la oferta 
de suelos aptos para absorber nuevos crecimientos urbanos, ocupando la bolsa de terreno vacante entre la UA-5 
y el  SUR-1 y pr oponiendo una or denación de  det alle que pr opicie l a conexi ón ent re l os nuevos desar rollos de  
manera racional. 
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UA-6, Unidad de Actuación discontinua de uso r esidencial, situada junto a l a carretera de Zahí nos. La presencia 
del arroyo del Pepino desaconseja plantear nuevos crecimientos urbanos sobre su curso, por este motivo se crea 
esta unidad de act uación discontinua en l a que l as cesiones de dotaciones (zonas verdes) se concentran en l as 
inmediaciones del arroyo. 
UEs 12 y 13, situadas junto a la carretera de Zahínos y junto al acceso al polideportivo y piscina municipal. Con la 
creación de est as dos uni dades se pr etende r eorganizar l a zon a de uso industrial exi stente al  sur  del  núcl eo 
urbano, tratando de concentrar la ocupación del suelo industrial y evitar un crecimiento desagregado a lo largo de 
la carretera de Zahí nos. También se pr etende regularizar las construcciones fuera de or denación si tuadas en la 
prolongación del vial que atraviesa la antigua UE 12.  
UE-14, situada en las traseras de las naves de uso industrial de propiedad municipal, junto al cementerio. Se crea 
esta unidad de actuación con el  fin de incrementar la oferta de suelo de uso i ndustrial, en una zona en l a que ya 
se encuentra extendido ese uso de manera mayoritaria. 

 

USOS GLOBALES 

Al suel o cl asificado com o ur bano se l e asi gna com o uso gl obal el  r esidencial, con excepci ón de l os 
terrenos destinados a e quipamientos y de l as zonas industriales consolidadas, o l os de nueva creación, 
cuyos usos gl obales serán residencial o i ndustrial. En el  apartado siguiente, se descr iben las diferentes 
Zonas de Ordenación Urbanísticas def inidas por el  Plan General y los usos globales asignados a cada 
una. 

 

ÁREAS NORMATIVAS (ZOUS) 

El Plan General def ine en  el  núcleo ur bano diecinueve zonas de ordenación urbanística di ferenciadas, 
cada una de ellas con sus propias características estructurales, tipológicas y funcionales. De la definición 
de est as ár eas, y t omando com o punt o de  par tida l os o bjetivos ya expuest os, as í com o la opci ón 
mantenida de acept ación y m ejora de l a estructura urbana existente, se der iva la ordenación propuesta 
en est e Pl an G eneral, y que se  conc reta en el  establecimiento de est as di ecinueve zon as o  ár eas 
normativas. 

 Zona Casco histórico ZOU-1 

La Zona de O rdenación U rbanística ZO U-1 c orresponde al  ám bito t erritorial del imitado en l as N ormas 
Subsidiarias como Residencial en Casco Antiguo y abarca el Centro Histórico de Higuera de Vargas. Para 
esta área de suelo urbano consolidado, en l a que se  localizan la mayor parte de los edificios de i nterés 
arquitectónico, histórico y ar tístico del  núcleo, el  Plan General propone la preservación de l a estructura 
urbana y t ipología edi ficatoria exi stentes, a t ravés de act uaciones t endentes a l a r ecuperación o 
recomposición morfológica, así como la protección singularizada de los elementos urbanos de interés. El 
uso global asignado es el residencial. 

 Zona de ensanche ZOU-2 

Corresponde a aquellas áreas en que se han pr oducido los desarrollos urbanísticos a partir del siglo XIX 
hasta la actualidad. Tanto las tipologías como los usos de la edificación son heterogéneos, situándose en 
estas zonas la mayor parte de las edificaciones  de equipamiento comunitario del núcleo. El Plan General 
propone, para aquéllas que forman parte del suelo urbano consolidado, el mantenimiento de la estructura 
urbana y edificatoria general alcanzada. El uso global asignado es el residencial. 

 Zonas de uso industrial ZOU-3 
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Corresponde a los terrenos de uso global industrial que se agrupan en dos grandes zonas situadas en la 
periferia, una si tuada al  noroeste del  núcleo urbano, junto al cementerio y o tra al  sur . El P lan General 
conserva la estructura de viarios existentes en l as NNSS y def ine unas condi ciones t ipológicas nuevas 
reduciendo la edificabilidad y la ocupación de la parcela que en las NNSS era libre. 

 Zonas de equipamientos ZOU-4 

Corresponde a l os t errenos en l os que se conc entran l os equi pamientos con m ayor peso dent ro del  
sistema de equi pamientos del  municipio, com o son el  cem enterio, al  nor oeste del  núcl eo ur bano y el  
polideportivo y piscina municipal al sureste. 

 

ZONAS DE ORDENACIÓN EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO: 

 ZOU-5 (UA-1) 

Corresponde a l os terrenos si tuados dentro de l os l ímites d e la UA-1 de l as NNSS, formando un va cío 
urbano vacante de edificación sin desarrollar. El Plan General conserva la estructura viaria propuesta en 
las NNSS y def ine una nueva t ipología edificatoria (EMA) que t rata de r ecoger las condiciones sobre las 
parcelas asignadas por las NNSS al  tiempo que disminuye la edificabilidad de la  UA de m anera que sea 
posible realizar las cesiones de dotaciones establecidas en el  ar tículo 74 de l a LSOTEX. E l uso gl obal 
asignado es el residencial. 

 ZOU-6 (UA-2) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-2 de las NNSS, junto a la carretera de 
Alconchel. El Plan General propone la ampliación del límite de la UA de manera que sea posible introducir 
un viario y las reservas de zonas verdes y equipamientos de manera paralela a la carretera de Alconchel, 
con el objetivo de amortiguar el efecto del tráfico sobre las viviendas y permitir un registro de las mismas 
independiente del  que of rece en l a actualidad esta carretera. Se def ine una nueva t ipología edi ficatoria 
(EAA) que ser á l a que pr oponga el  Pl an G eneral par a l os nuevos desar rollos j unto a l a car retera de 
Alconchel. El uso global asignado es el residencial. 

 ZOU-7 (UA-3) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-3 de las NNSS, en las traseras de las 
viviendas unifamiliares que dan a l a carretera de Alconchel. El Plan General conserva la estructura viaria 
propuesta en  l as NNSS,  asigna una n ueva t ipología edi ficatoria ( EAA) respecto a l a propuesta por l as 
NNSS, y localiza las reservas de zonas verdes y dotaciones. El uso global asignado es el residencial. 

 ZOU-8 (UA-4) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-4 de las NNSS, límites que sufren una 
pequeña reducción. Se t rata de un vací o urbano vacante de edificación sin desarrollar. El Plan General  
conserva l a est ructura vi aria pr opuesta en l as NNSS,  asi gna una nue va t ipología ( EAA) y  l ocaliza l as 
reservas de zonas verdes y dotaciones. El uso global asignado es el residencial. 

 ZOU-9 (UA-5) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-5, de nueva creación, entre la UA-2 y 
el SU R-01, j unto a l a carretera de Al conchel. El  Pl an G eneral p ropone una e structura vi aria qu e de  
continuidad a la de la UA-2 y que permita la conexión con el SUR-01, y concentra las reservas de zonas 
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verdes y equi pamientos de m anera paralela a l a car retera para, del  mismo modo, dar  cont inuidad a la 
zona ver de de l a U A-2, am ortiguando así  el  i mpacto del  t ráfico sobr e l as vi viendas. La t ipología 
edificatoria asi gnada ( EAA) ser á l a m isa que en l a UA 2 y el  SUR 01 t ratando de consegui r así  una 
estructura ur bana hom ogénea pa ra t odos est os nuevos de sarrollos al  oest e del  núcl eo. El  uso gl obal 
asignado es el residencial. 

 ZOU-10 (UA-6) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-6, de nueva creación. Se trata de una 
unidad discontinua de uso r esidencial situada junto a la carretera de Zahí nos. El Plan General propone 
concentrar las reservas de zonas verdes en el  área de la UA por donde t ranscurre el arroyo del Pepino, 
desarrollando t odo el  apr ovechamiento l ucrativo en el  ot ro ár ea que com pone l a U A. Se asi gna una  
tipología edificatoria (EMA), de características similares a las tipologías de los edificios de uso residencial 
colindantes, obl igando a las nuevas edi ficaciones a al inearse a vi al, t ratando de consegui r unas 
características compositivas y visuales unitarias para esta entrada al núcleo urbano. 

 ZOU-11 (UA-7) 

Corresponde a  l os t errenos si tuados d entro de  l os l ímites de l a U A-7 de  l as N NSS. Se  t rata de  una 
Unidad de Actuación de uso industrial situada al este del núcleo urbano, junto a la carretera de Alconchel. 
El Pl an G eneral asi gna una n ueva t ipología edi ficatoria ( EAE) y sitúa l as r eservas de dot aciones, 
materializadas en su totalidad en zonas verdes, entre la carretera y las edificaciones, tratando de suavizar 
la imagen de las naves industriales en la entrada este al núcleo urbano. 

 ZOU-12 (UA-8) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-8 de las NNSS. Se t rata de un vací o 
urbano vacante de edificación sin desarrollar. El Plan General conserva la estructura viaria propuesta por 
las N NSS, l ocaliza l as r eservas de dot aciones y a signa un uso gl obal r esidencial y una t ipología 
edificatoria pr edominante ( EMA) f avoreciendo l a i ntegración de l a U A en l a e structura t ipológica del  
entorno urbano inmediato. 

 ZOU-13 (UA-9) 

Corresponde a los terrenos situados dentro de los límites de la UA-9 de las NNSS. Se t rata de un vací o 
urbano vacante de edi ficación sin desarrollar. El Plan General propone una nueva o rdenación detallada, 
con un úni co vi al en el  cent ro de l a UA y una zona verde, coincidiendo con l a margen del  Ar royo del  
Caño, en l a cual  se concent ran l as r eservas de dot aciones. Se pr etende de est a m anera al ejar l as 
edificaciones del cauce del arroyo y revitalizar una zona deprimida del núcleo urbano con la inclusión de 
un eje verde a l o largo de t odo el  tramo urbano del arroyo, que conect e el pi lar del  Caño con el  nuevo 
equipamiento propuesto junto a l a ermita de l a Virgen de Lor eto. Las t ipologías edificatorias propuestas 
son la EAA y la EMC y el uso global el residencial. 

 ZOU-14 (UA-10) 

Corresponde a los terrenos incluidos dentro de los límites de la UA-10 de las NNSS. Se trata de un vacío 
urbano vacante de edificación sin desarrollar. El Plan General conserva la estructura viaria propuesta en 
las NNSS y def ine una nueva tipología edificatoria (EMC) que t rata de r ecoger las condiciones sobre las 
parcelas asignadas por las NNSS al  tiempo que disminuye la edificabilidad de la  UA de m anera que sea 
posible realizar las cesiones de dotaciones establecidas en el  ar tículo 74 de l a LSOTEX. E l uso gl obal 
asignado es el residencial. 
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 ZOU-15 (UA-11) 

Corresponde a los terrenos incluidos dentro de los límites de la UA-11 de las NNSS. Se trata de un vacío 
urbano vacante de  edi ficación si n de sarrollar. El  Pl an G eneral p ropone una am pliación de  su l ímite 
incorporando l a m anzana 26. 2 de l as N NSS, que pasa  de t ener uso ag ro-ganadero a t ener us o 
residencial. Se i ncluye dentro de l os l ímites de l a UA para que l as cesiones que l e corresponden como 
consecuencia del  i ncremento de apr ovechamiento asi gnado, puedan m aterializarse dent ro de est os 
límites. E l Plan General conser va l a est ructura vi aria de l as N NSS y concent ra l as r eservas de zonas  
verdes en la margen del arroyo. Se pretende de esta manera alejar las edificaciones del cauce del arroyo 
y revitalizar una zona depr imida del núcleo urbano con la inclusión de un ej e verde a lo largo de todo el 
tramo urbano del arroyo hasta la ermita de la Virgen de Lor eto. La t ipología edificatoria asignada (EMC) 
trata de r ecoger las condiciones sobre las parcelas asignadas por las NNSS al t iempo que d isminuye la 
edificabilidad de la UA de manera que sea posible realizar las cesiones de dotaciones establecidas en el 
artículo 74 de la LSOTEX.  El uso global asignado es el residencial. 

 ZOU-16 (UA-12) 

Corresponde a los terrenos incluidos dentro de los l ímites de l a UA-12, de nueva creación. Se t rata de 
unos terrenos que las NNSS clasificaban como Suelo No Urbanizable Común. El Plan General propone 
su inclusión en el  Suelo Urbano No Consolidado, para reorganizar la zona de uso industrial existente al 
sur del núcleo urbano, tratando de concentrar la ocupación del suelo y evitar un crecimiento desagregado 
a lo largo de la carretera de Zahínos. A él  llegan todas las redes de infraestructuras generales básicas y 
es integrable en el núcleo urbano existente por lo que cumple con el artículo 9 de la LSOTEX. La tipología 
edificatoria asignada es la EAE y  el uso global el industrial manteniendo la tipología y uso de l os suelos 
del entorno urbano inmediato. 

 ZOU-17 (UA-13) 

Corresponde a l os terrenos incluidos dentro de l os l ímites de la UA-13 de nueva cr eación. Se t rata de  
unos terrenos a los que las NNSS asignaban de manera mayoritaria un uso al macenaje agro-ganadero. 
Con la definición de esta UA el Plan General trata de reorganizar los suelos de uso industrial situados al 
sur del núcleo urbano así como regularizar la situación de una ser ie de const rucciones aparecidas en la 
prolongación de la antigua UA-12. Se define una nueva tipología edificatoria (EAA) que t rata de r ecoger 
las condiciones sobre las parcelas asignadas por las NNSS al tiempo que disminuye la edificabilidad de la 
UA de m anera, que sea posi ble realizar las cesiones de dotaciones establecidas en el  ar tículo 74 de l a 
LSOTEX.  El uso global asignado es el industrial. 

 ZOU-18 (UA-14) 

Corresponde a l os terrenos incluidos dentro de l os l ímites de la UA-14 de nueva cr eación. Se t rata de  
unos t errenos de pr opiedad m unicipal, si tuados en l as t raseras de l as naves m unicipales, j unto a l 
cementerio. El  Pl an G eneral asi gna l a t ipología edi ficatoria y el  uso gl obal i ndustrial, m anteniendo l a 
tipología y uso del entorno urbano inmediato. 

 ZOU-19 (SUR-01) 

Corresponde a  l os t errenos i ncluidos dentro del  sector de Suel o U rbanizable SU R-01. Est e suel o 
urbanizable ya estaba contemplado en las NNSS, en su modificación nº 7. Se trata de un sector de suelo 
residencial, en el  que  la Junta de Ext remadura pretende desar rollar 94 vi viendas de VPO . Cuenta con  
Ordenación de Detalle, motivo por el cual se ha considerado oportuna la definición de este ZOU. 



Documento Inicial Estratégico 
Plan General Municipal Higuera de Vargas 

15 
 

 SUELO URBANIZABLE 

 

DELIMITACIÓN 

Constituyen el  Suel o U rbanizable m unicipal ( SUB), l os t errenos que  en f unción del  m odelo t erritorial 
elegido y en vi rtud del  ar tículo 10 de la LSOTEX y 5  del  RPEX, puedan ef ectivamente incorporarse al  
proceso urbanizador en el  hor izonte temporal del P lan y conf ormen un desar rollo urbanístico ordenado, 
racional y sostenible. Todo el lo en función de la adecuación de di chos terrenos al modelo de ocupación 
territorial y evolución urbana elegido. 

Se delimitan tres sectores de uso residencial, situados al oeste (SUR-01), al norte (SUR-02) y sur (SUR-
03) del núcleo urbano, y uno de uso dotacional situado al Suroeste. 

Las condiciones generales de ordenación de los tres sectores delimitados son las siguientes:  

IDENTIFICACION SUPERFICIE 
(m2) USO APROVECHAMIENTO 

LUCRATIVO (m2t) EDIFICABILIDAD Nº 
VIV. 

SUR-01 27.009 R ESIDENCIAL 16.205 0,60 94 
SUR-02 10.361 R ESIDENCIAL 6.009,38 0,58 50 
SUR-03 16.622 R ESIDENCIAL 10.804,30 0,65 90 
SUR-04 19.117 D OTACIONAL - 0,50 - 

 

 SUELO NO URBANIZABLE 

 

DELIMITACIÓN 

El Suelo no Urbanizable del Municipio (SNU), queda constituido, de conformidad con los artículos 11 de la 
LSOTEX y 6 del RPEX, por los terrenos que el presente Plan General adscribe a dicha clase de suelo por 
concurrir en ellos alguna de las circunstancias establecidas en ellos y ser concordantes con el modelo de 
desarrollo ur bano elegido. Su del imitación es la del  t érmino municipal con  exclusión de l as ár eas que  
corresponden a otras clases de suelo en los que concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Tener l a condi ción de bi enes de do minio públ ico nat ural o est ar suj etos a limitaciones o  
servidumbres con finalidad protectora de la integridad y funcionalidad de cualesquiera bienes de 
dominio público. 

2. Ser m erecedores de al gún régimen ur banístico de pr otección por  razón de l os v alores e  
intereses en el los concur rentes de ca rácter am biental, nat ural, pai sajístico, cul tural, ci entífico, 
histórico o arqueológico. 

3. Ser procedente su preservación por parte del presente Plan General además de por razón de los 
valores a  que se  ha he cho referencia en  el  punt o ant erior, por  su val or ag rícola, f orestal, 
ganadero o par contar con riquezas naturales. 

4. Resultar obj etiva y r azonadamente i nadecuados par a su i ncorporación i nmediata al  pr oceso 
urbanizador, bi en sea por  sus ca racterísticas f ísicas, bi en sea por  s u i nnecesaridad par a un 
desarrollo ur bano r acional de acue rdo con el  m odelo t erritorial adopt ado por  el  Pl an G eneral 
Municipal. 
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En función de las diferentes circunstancias que concurren en el Suelo no Urbanizable, se establecen, de 
conformidad con los artículos 11.2 de la LSOTEX y 7 del RPEX las siguientes categorías: 

 Suelo no Urbanizable Protegido (SNUP). 
 Suelo no Urbanizable Común (SNUC). 

Dentro de l a cat egoría de Suelo no Urbanizable Protegido se est ablecen por  el  P lan G eneral, 
atendiendo a l os cr iterios def inidos en l os ar tículos 11. 3 d e l a LSO TEX y 7 del  RPEX,  l as si guientes 
variedades o subcategorías: 

 Suelo no U rbanizable Pr otegido de ca rácter Am biental ( SNUP-A): const ituido por  l os cauces  
públicos y sus zonas de protección, así como las vías pecuarias. 

 Suelo no U rbanizable Pr otegido de car ácter N atural ( SNUP-N): const ituido por  l os t errenos 
incluidos en parques o reservas naturales, tales como ZEPAS, ZECS o HABITATS, y las zonas 
de exclusión eólica. 

 Suelo no Urbanizable Protegido de carácter Paisajístico (SNUP-P): constituidos por las áreas de 
alto nivel paisajístico detectadas en el territorio municipal.  

 Suelo no U rbanizable Pr otegido de car ácter Est ructural ( SNUP-E): const ituidos por  l as ár eas 
con un gran potencial productivo, como las áreas adehesadas. 

 Suelo no U rbanizable P rotegido de ca rácter I nfraestructural o de Equi pamientos ( SNUP-I): 
constituido por las infraestructuras y equi pamientos y sus z onas de pr otección, tales como las 
carreteras; caminos; infraestructura de abastecimiento, eléctricas y gas; y cementerios. 

 Suelo no U rbanizable Protegido de car ácter Cultural (SNUP-C): const ituido por  los elementos 
catalogados en el  Inventario de la Consejería de Cultura ubicados en el  Suelo no Urbanizable, 
por los yacimientos arqueológicos contenidos en l a Carta Arqueológica del Municipio y por  los 
entornos de  pr otección de am bos, así  c omo l as zona s de i nterés a ntropológico u otros 
elementos o edificaciones que el Ayuntamiento considera de interés en esta clase de suelo. 

 

3.3. CONTENIDO DEL PLAN 

 

El Plan General Municipal de Higuera de Vargas se adecua a las determinaciones fijadas en el Artículo 75 
de l a Ley 15/ 2001 de 14 de di ciembre, del  Sue lo y O rdenación Ter ritorial de Ext remadura, que hace 
referencia al contenido documental del Plan. El borrador del Plan General Municipal que se presenta, se 
compone de los siguientes documentos: 

 MEMORIA INFORMATIVA 

 PLANOS DE INFORMACIÓN 

 MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

 DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO (Estudio Ambiental Estratégico, cuando corresponda en 
la tramitación de la Versión Inicial del PGM de Higuera de Vargas). 

 PLANOS DE ORDENACIÓN: 
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 Planos de Ordenación Estructural del Término Municipal: 
 OE-T1: O rdenación E structural d el Tér mino M unicipal.- C lasificación del  suel o. 

Categoría del  Suel o N o U rbanizable. C riterios P rotección Suel o N o U rbanizable. 
Protección Natural. Protección Ambiental 

 OE-T2: Ordenación Estructural del Término Municipal.- Criterios Protección Suelo No 
Urbanizable: Protección Estructural, Paisajística, Infraestructuras y Cultural” 

 Planos de Ordenación Estructural del Núcleo de Población: 
 OE-NU-1: O rdenación Est ructural: C lasificación del  Suel o, ZO Us, U sos gl obales, 

Sistemas generales y gestión del suelo. 
 OE-NU-2: Ordenación Estructural: Catalogo: Bienes y Entornos de Protección. 

 Planos de Ordenación Detallada: 
 OD-N-1: O rdenación D etallada: C alificación, al ineaciones y r asantes. G estión del  

suelo, delimitación de Unidades de Actuación Urbanizadora. 
 OD-N-2.1: Ordenación Detallada: Infraestructuras de Abastecimiento. 
 OD-N-2.2: Ordenación Detallada: Infraestructuras de Saneamiento. 
 OD-N-2.3: Ordenación Detallada: Infraestructuras de Electricidad. 

 NORMAS URBANÍSTICAS 

 

3.4. ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

 

Con el  Pl an G eneral M unicipal de H iguera de V argas se  persigue l a revisión del act ual Pl aneamiento 
existente, facilitando una mayor oferta de suelo urbanizable compatible con la preservación de los valores 
naturales y culturales de la zona. 

La i ntervención sob re el  t erritorio puede hacerse desde  una per spectiva de depr edación o,  por  el  
contrario, con un sentido de autocontención y respeto hacia el medio ambiente. 

En este contexto, para la propuesta del Plan General Municipal de H iguera de Var gas, según la filosofía 
del Ay untamiento y  el  equipo r edactor, s e ha elegi do una alternativa c apaz de conciliar el necesario y  
deseable crecimiento de l a localidad con la conservación de su pai saje y t erritorio, y evi tar la ocupación 
indiscriminada de nuevo suel o y la pr evisión de cr ecimientos r esidenciales o de ot ro t ipo, basados  
exclusivamente en un afán especulador. Para ello se han tenido en cuenta tres alternativas: 

ALTERNATIVA 0. Se considera esta alternativa como la no-realización y actualización del Planeamiento 
municipal, de tal manera que se mantienen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes. 
Esta al ternativa supondr ía cont inuar con l as r evisiones const antes del  Pl aneamiento M unicipal 
materializado en las Modificaciones Puntuales de las NN.SS. 

La obligatoriedad que establece la Ley respecto a la formulación del planeamiento municipal hace inviable 
la al ternativa “cero” o “no intervención”. D e una u ot ra f orma, con unas u ot ras det erminaciones, un  
planeamiento municipal es necesario y es, además, una exigencia legal. 

ALTERNATIVA 1. Se consi dera est a al ternativa com o la act ualización y r evisión del  Pl aneamiento 
urbanístico vigente, materializado en la Redacción del Plan General Municipal de Ordenación Urbana. Es 
una alternativa más viable y que proporciona al municipio un desarrollo previsible y contenido. 
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ALTERNATIVA 2. C ontempla l os nuevos desa rrollos pr opuestos en l a R edacción del  Pl an G eneral 
Municipal, manteniendo com o suel o ur bano l as unidades de ej ecución U Es5 y U Es6 de  l as 
actuales N ormas Subsi diarias del  Pl aneamiento M unicipal Vi gente. Est as zonas se desar rollan en el  
curso del arroyo del Pepino, suponiendo un terreno poco apto para absorberuna previsión de crecimiento 
vegetativo natural del municipio. 

VALORACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 

La evaluación de l as diferentes alternativas se l leva a cabo punt uándolas del 1 al  3 , según el  grado de 
cumplimiento de los obj etivos especí ficos del  P lan, si endo l a sum a de punt uaciones l a que i ndica l a 
propuesta ur bana a desa rrollar. C uando el  gr ado de c umplimiento de un obj etivo es equi valente par a 
todos los modelos la puntuación asignada a cada uno es de 1. 

En primer lugar se valorará cada una de las alternativas incluida la alternativa “cero”.  

Una vez valoradas las tres alternativas se pr ocederá a r eflejar la valoración conjunta de los objetivos de 
todas y cada una de ellas pudiendo así comparar la valoración global de las mismas. 

VALORACIÓN CUALITATIVA DE LA ALTERNATIVA “CERO” 

Ámbito Sectorial Objetivo Valor 

Medio Ambiente 
y condiciones 
del territorio. 
Medio rural y 

urbano 

Preservación de ár eas ambientales de valor ecológico con l a protección 
de espaci os y el ementos nat urales, de cr ecimientos r esidenciales 
innecesarios o espontáneos. 

1 

Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 3 

Mejora de la calidad ambiental de espacios naturales. 1 

Protección de cauces y márgenes de arroyos. 1 

Actividad 
económica 

Ampliación del  suel o con  uso i ndustrial com o est rategia p ara evi tar l a 
aparición de industria dispersa en el suelo rústico. 1 

Dinámicas 
urbanas: 

Vivienda, redes 
públicas, 

protección del 
patrimonio, 
movilidad,… 

Renovar l a est ructura u rbana e xistente, l o que per mite desar rollos 
residenciales si n ent rar en co ntradicción con l a p rotección de l os 
espacios naturales del municipio. 

1 

Diseño de las redes de equipamientos y servicios en la estructura urbana 
propuesta con el fin de asegurar su articulación con las redes existentes. 1 

Dotación de espacios libres públicos. 1 

Descongestión tráfico en el núcleo urbano. 1 

Gestión de las 
determinaciones 
del Plan General 

Adecuación de la ordenanza a la estructura parcelaria existente para que 
no se p roduzcan di storsiones t ipológicas que m odifiquen l os val ores 
paisajísticos, patrimoniales y urbanos. 

2 

Riesgo de inundación en las orillas de los arroyos, cuya línea de máxima 
avenida para período de retorno de 500 años se ubica próxima al núcleo 
urbano.  

1 

Zonas de pendi ente que condi cionan l a cor recta expans ión ur bana. 
Además del resto de las zonas con mayor potencialidad de ocurrencia de 
otros riesgos naturales 

1 

 VALORACIÓN ALTERNATIVA “CERO” 15 



Documento Inicial Estratégico 
Plan General Municipal Higuera de Vargas 

19 
 

 

 

  

VALORACIÓN CUALITATIVA DE LA ALTERNATIVA 1 

Ámbito Sectorial Objetivo Valor 

Medio Ambiente 
y condiciones 
del territorio. 
Medio rural y 

urbano 

Preservación de ár eas ambientales de valor ecológico con l a protección 
de espaci os y el ementos nat urales, de cr ecimientos r esidenciales 
innecesarios o espontáneos. 

3 

Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 3 

Mejora de la calidad ambiental de espacios naturales. 3 

Protección de cauces y márgenes de arroyos. 3 

Actividad 
económica 

Ampliación del  suel o con  uso i ndustrial com o est rategia p ara evi tar l a 
aparición de industria dispersa en el suelo rústico. 3 

Dinámicas 
urbanas: 

Vivienda, redes 
públicas, 

protección del 
patrimonio, 
movilidad,… 

Renovar l a est ructura u rbana e xistente, l o que per mite desar rollos 
residenciales si n ent rar en co ntradicción con l a p rotección de l os 
espacios naturales del municipio. 

3 

Diseño de las redes de equipamientos y servicios en la estructura urbana 
propuesta con el fin de asegurar su articulación con las redes existentes. 3 

Dotación de espacios libres públicos. 3 

Descongestión tráfico en el núcleo urbano. 3 

Gestión de las 
determinaciones 
del Plan General 

Adecuación de la ordenanza a la estructura parcelaria existente para que 
no se p roduzcan di storsiones t ipológicas que m odifiquen l os val ores 
paisajísticos, patrimoniales y urbanos. 

3 

Riesgo de inundación en las orillas de los arroyos, cuya línea de máxima 
avenida para período de retorno de 500 años se ubica próxima al núcleo 
urbano.  

3 

Zonas de pendi ente que condi cionan l a cor recta expans ión ur bana. 
Además del resto de las zonas con mayor potencialidad de ocurrencia de 
otros riesgos naturales 

3 

 VALORACIÓN ALTERNATIVA 1 36 
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SÍNTESIS DE VALORACIÓN CUALITATIVA CONJUNTA DE LOS AMBITOS SECTORIALES DE LAS  
ALTERNATIVAS 

ÁMBITO SECTORIAL 
Puntuación por alternativa 

0 1 2 

Medio Ambiente y condiciones del territorio. Medio rural y urbano 6 12 7 

Actividad económica 1 3 3 
Dinámicas urbanas: Vivienda, redes públicas, protección del 
patrimonio, movilidad,…… 4 12 9 

Gestión y desarrollo de las determinaciones del Plan General 4 9 6 
VALORACIÓN GLOBAL 15 36 25 

 

VALORACIÓN CUALITATIVA DE LA ALTERNATIVA 2 

Ámbito Sectorial Objetivo Valor 

Medio Ambiente 
y condiciones 
del territorio. 
Medio rural y 

urbano 

Preservación de ár eas ambientales de valor ecológico con l a protección 
de espaci os y el ementos nat urales, de cr ecimientos r esidenciales 
innecesarios o espontáneos. 

1 

Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 3 

Mejora de la calidad ambiental de espacios naturales. 2 

Protección de cauces y márgenes de arroyos. 1 

Actividad 
económica 

Ampliación del  suel o con uso  industrial com o est rategia p ara evi tar l a 
aparición de industria dispersa en el suelo rústico. 3 

Dinámicas 
urbanas: 

Vivienda, redes 
públicas, 

protección del 
patrimonio, 
movilidad,… 

Renovar l a est ructura u rbana e xistente, l o que per mite desar rollos 
residenciales si n ent rar en co ntradicción con l a p rotección de l os 
espacios naturales del municipio. 

1 

Diseño de las redes de equipamientos y servicios en la estructura urbana 
propuesta con el fin de asegurar su articulación con las redes existentes. 3 

Dotación de espacios libres públicos. 2 

Descongestión tráfico en el núcleo urbano. 3 

Gestión de las 
determinaciones 
del Plan General 

Adecuación de la ordenanza a la estructura parcelaria existente para que 
no se p roduzcan di storsiones t ipológicas que m odifiquen l os val ores 
paisajísticos, patrimoniales y urbanos. 

3 

Riesgo de inundación en las orillas de los arroyos, cuya línea de máxima 
avenida para período de retorno de 500 años se ubica próxima al núcleo 
urbano.  

1 

Zonas de pendi ente que condi cionan l a cor recta expans ión ur bana. 
Además del resto de las zonas con mayor potencialidad de ocurrencia de 
otros riesgos naturales 

2 

 VALORACIÓN ALTERNATIVA 2 25 
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Se descarta la alternativa 0, por tener la mínima puntuación.  

Si se mantiene el esquema de ocupación del territorio en las actuales Normas Subsidiarias, es deci r, no 
producirse la realización y act ualización del  Planeamiento Municipal, se podr ían producir las siguientes 
consecuencias ambientales: 

 Pérdida de l a cal idad de hábi tats ( espacios l ibres, par ques ur banos y pe riurbanos, ant iguas 
edificaciones… 

 Invasión de los márgenes de cursos de agua. 

 Riesgos de contaminación de acuíferos. 

 Detrimento de l a cal idad del  pai saje rural, p roducido po r el  des control de  l as act ividades 
constructivas del suelo no urbanizable. 

 Detrimento de la calidad del paisaje urbano. 

 Insuficiencia de espacios libres públicos y parques periurbanos o lugares de ocio y esparcimiento 
de la población que aseguren una calidad de vida adecuada a los habitantes del municipio. 

 Crecimiento urbano irracional e inadecuado a la morfología del casco consolidado. 

Por t odo el lo, y com o se ha m encionado ant eriormente, por  l a obl igatoriedad que est ablece l a Le y 
respecto a l a f ormulación del  pl aneamiento municipal, hace i nviable l a al ternativa “cero” o “no 
intervención”. D e una u ot ra forma, con unas u  ot ras det erminaciones, un pl aneamiento m unicipal es  
necesario y es, además, una exigencia legal. 

 

La alternativa 1, presenta la mayor puntuación.  

La clasificación de suelo se basa en una previsión del crecimiento vegetativo natural del propio municipio, 
con el objetivo de fijar la población joven, así como previendo una posible expectativa de crecimiento por 
regreso de la población que en su día emigró del municipio y por incremento de la actividad industrial y de 
servicios que se propugna en el municipio. 

El nuevo suel o s e asent aría casi  en su t otalidad sob re suel os ur banos con solidados y  suel os 
urbanizables, y mayoritariamente sobre suelo que presenta actualmente un uso predominante de solares 
abandonados. 

Por tanto, esta alternativa supone una serie de ventajas ambientales, como es mantener la calidad de los 
hábitats (espacios libres, parques urbanos y periurbanos, etc. con lo que además la población se asegura 
una cal idad de vi da adecuada en el  municipio), evi tar la invasión de l os márgenes de cu rsos de agua,  
manteniendo l a bi odiversidad de l a f lora y f auna de r ivera, aumento en l a cal idad del  pai saje rural, no 
produciéndose el descontrol de las actividades constructivas del suelo no urbanizable, etc. 

 

La alternativa 2, presenta un valor intermedio. 

Se basa en l a al ternativa 1,  per o con una m ayor zo na d e suel o ur bano, consi derando dos uni dades 
ubicadas en el  cur so del  ar royo Pepi no, por  l o que no se consi deran apt as par a abso rber nuevos 
crecimientos, ya que al  desarrollarse en el arroyo pueden tener en el futuro problemas de avenidas. Esto 
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supondría una m ayor sup erficie de suel o ur bano y una  m enor super ficie de suel o no ur banizable 
protegido ambiental respecto a la Redacción del Plan General Municipal. 

De est a m anera no se pr eservarían l os val ores m edioambientales del  cur so f luvial. Por  l o que se  
desaconseja la propuesta de estos suelos como aptos para absorber futuros crecimientos. 

 

Por l o t anto, l a pr opuesta que debe ser  t enida en cuent a en l a r edacción def initiva de l Pl an G eneral 
Municipal de H iguera de Vargas se corresponde con la Alternativa 1 por  ser la opción más razonable en 
términos de sostenibilidad entre las tres alternativas estudiadas. 
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4. DIAGNÓSTICO PREVIO DE LA ZONA 

 

4.1 CLIMATOLOGÍA 

 

En cualquier estudio que afecte al medio natural es de vital importancia la caracterización climática de la 
zona. No en vano, es la base física, que a través de sus diferentes variables (temperatura, precipitación, 
viento, etc.) va a condicionar el desarrollo no sólo de factores tales como la vegetación, sino también, de 
los usos y ap rovechamientos del  m edio. Po r ot ra par te, el est udio cl imático debe i r enf ocado a l a 
estandarización de aquel las var iables que desde cual quier punt o de vi sta pueden ej ercer al guna 
influencia sobre el medio biológico, es decir, dar un enfoque práctico al estudio. 

La estación meteorológica elegida es la estación de Higuera de Vargas (4493), por ser la más próxima a 
la zona de est udio, se t rata de una est ación Termopluviométrica. Dicha estación pertenece a la Agencia 
Estatal de Meteorología y recogen los datos de una serie de 50 años (1960- 2010). 

Nombre: Higuera de Vargas 
Clave: 4493 
Provincia: Badajoz 
Tipo: Estación Termopluviométrica 
Altitud: 342 
Latitud: 38º 26´ 
Longitud: 06º 58´ W 

 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

T. medias mensuales (ºC) 

8,80 10,20 13, 10 14,20 17, 50 22, 90 26, 70 26, 30 23, 20 17,50 13 9,80 16,90 

T. media mensual de las máximas absolutas (ºC) 

18,10 20, 40 26, 70 28,60 32, 70 39, 20 43 42,40 38, 70 31,60 23, 70 19 43,70 

T. media mensual de las mínimas absolutas (ºC) 

0 1,10 2, 90 3,80 6, 20 9, 90 12,50 12,40 10,40 7,10 3, 50 0, 90 -1,30 

Pluviometría media mensual (mm) 

90 85,80 54 69 47,40 26, 40 5,50 4,70 34,20 76,20 89, 50 90, 80 673,50 

Precipitaciones máx. en 24 horas (mm) 

23,70 23, 50 18, 30 22,70 15, 60 14 4,40 3,50 17,20 23,10 30 25,40 49,40 

 

PERÍODO FRÍO, CÁLIDO Y ÁRIDO 

El per íodo f río se est ablece como el  conjunto de m eses con r iesgos de hel adas o m eses f ríos en l os 
cuales la temperatura media de las mínimas es menor de 7º C .En la zona de estudio este periodo es de 
3 meses anuales. 

El per íodo cál ido se est ablece como el  conj unto de m eses en l os que  l a t emperatura m edia de l as 
máximas excede de 30º C. En la zona de estudio este periodo es de 4 meses anuales. 
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El per íodo seco o ár ido se e stablece com o núm ero de m eses con f alta de agua -  di ferencia ent re l a 
evapotranspiración potencial y la real. En la zona de estudio es de 3.5 meses anuales. 

 

EVAPOTRANSPIRACIÓN POTENCIAL SEGÚN THORNTWAITE 

La evaporación y la transpiración por parte de las plantas están fuertemente influidas por dos factores: la 
temperatura am biente, y l a cubi erta veget al pr esente. A  ef ectos de cóm puto, l os dos t érminos se  
engloban en l o que se  conoce  com o " evapotranspiración", que puede def inirse com o l a pér dida de 
humedad del suelo por el efecto conjunto de la evaporación superficial y la transpiración de las plantas. 

El cál culo de la evapot ranspiración pot encial no es senci llo pues han de hacer se i ntervenir t odos l os 
parámetros ci tados. Se h an est ablecido num erosas ecu aciones par a cal cular sus  val ores m edios 
mensuales, dado que usual mente solo se di spone de t emperaturas medias mensuales, aunque l a más 
utilizada es  la debida a  Thorntwaite, que c alcula una s erie de constantes según la d istribución térmica 
anual y l as relaciona con  l a t emperatura m edia de  cada  m es par a obt ener un val or pr omedio, que 
posteriormente corrige con un factor variable según la latitud del punto considerado, para compensar las 
diferencias en la relación día/noche correspondientes a una misma época del año. 

La Evapotranspiración Potencial según Thorntwaite para la zona de objeto del estudio es de 879,8 mm.  

 

CLASIFICACIÓN DE PAPADAKIS: 

Para caracterizar el clima existente en la zona, se va a utilizar la clasificación climática de Papadakis.  

Según la clasificación de Papadakis la zona objeto de la acción posee las siguientes características: 

ZONA CLIMATICA I 
TIPO DE INVIERNO Ci Citrus 
TIPO DE VERANO G Algodón más cálido 
RÉGIMEN TÉRMICO SU Subtropical cálido 
RÉGIMEN DE HUMEDAD ME Mediterráneo Húmedo 
TIPO CLIMATICO Mediterráneo Subtropical 

 

4.2 CALIDAD DEL AIRE 

 

La asignación de cat egorías de cal idad del  ai re se est ima diariamente, para cada ci nco contaminantes 
principales en cada punt o de la red, en función de los valores límite de concent ración recogidos en l as 
normativas vigentes, según el cuadro. 

 

SO2 PM10 NO2 CO O3 Índice Calidad 

0 - 63 0 - 25 0 - 100 0 - 5 0 - 60 0 - 50 Muy Buena 
63 - 125 25 - 50 100 - 200 5 - 10 60 - 120 50 -100 Buena 

125 - 188 50 - 75 200 - 300 10 - 15 120 - 180 100 - 150 Admisible 
> 188 > 75 > 300 > 15 >180 > 150 Mala 
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Las categorías de calidad del aire deben interpretarse de la siguiente forma: 

MUY BUENA: Las concent raciones medidas para el contaminante han si do muy bajas, muy por debajo 
de los límites legales establecidos por la normativa vigente. 

BUENA: Las concent raciones medidas para el  contaminante han si do bajas, por  debajo de l os l ímites 
legales establecidos por la normativa vigente. 

ADMISIBLE: Las concentraciones medidas para el contaminante han sido bajas, por debajo de los límites 
legales establecidos por la normativa vigente. Se investigan las causas, naturales o antropogénicas, que 
puedan haber dado lugar a esta situación. 

MALA: Las concent raciones m edidas par a el cont aminante han super ado pu ntualmente l os l ímites 
legales establecidos por la normativa. Se investigan las causas, naturales o antropogénicas, que puedan 
haber da do l ugar a est a situación. Se ponen en  m archa m ecanismos especí ficos de  segui miento e 
información sobr e l a evol ución del  cont aminante, par a t omar m edidas especi ales de p rotección si  l a 
situación persiste. 

MUY MALA: Las concent raciones medidas para el contaminante han supe rado límites legales máximos 
establecidos por la normativa. Se i nvestigan las causas, naturales o ant ropogénicas, que puedan hab er 
dado lugar a esta situación. Se ponen en m archa mecanismos específicos de seguimiento, información y 
alerta sobre la evolución del contaminante, para tomar medidas especiales de pr otección si la situación 
persiste. 

 

La calidad del aire respecto a los contaminantes SO2, PM10, NO2 y CO, es muy buena, el O3 presenta una 
calidad buena,  encont rando en  l os m eses de m ayo a j ulio dat os adm isibles, l ógico al  se r el  O 3 un 
contaminante secundario propio de los meses de verano.  

Las concent raciones m edias par a l os cont aminantes si empre est án por  debaj o de l os l ímites l egales 
establecidos por la normativa vigente. 

 

4.3 GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

 

ESQUEMA ESTRUCTURAL 

Geológicamente los suelos se han formado sobre la zona Ossa Morena del Macizo Hercínico constituido 
por rocas plutónicas (granitos y granodioritas) y metamórficas (pizarras, calizas, cuarcitas y dolomías) del 
Precámbrico y Paleozoico. Del Cámbrico aparecen suelos constituidos por pizarras, areniscas, cuarcitas, 
calizas, dolomitas y volcanitas interestratificadas. Del Ordovícico los suelos están formados por pizarras, 
grauvacas y areniscas. Existe una amplia superficie de rocas plutónicas que abarcan el vértice norte de 
Higuera de Vargas, las cuales pertenecen al afloramiento que se le conoce como “Granito de Barcarrota”.  

 

LITOLOGÍA 

El C omplejo C ircular de Bar carrota ( CCB) se l ocaliza en e l núcleo de una gr an est ructura ant iclinorial 
(Anticlinorio O livenza-Monesterio, Al ía, 1963)  en l a zona de O ssa-Morena. Se t rata de una i ntrusión 
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múltiple encajada en l a par te este de un m acizo granítico más ant iguo ( Plutón de Tál iga, PT)  ( Castro, 
1981; Galindo & Casquet, 1985). Este plutón de forma elongada, de dirección NW-SE, está constituido en 
su ma yor p arte p or granitos b iotíticos d e g rano g rueso, porfídicos, con un  contenido en m oscovita 
generalmente acceso rio y  en m enor p roporción por  l eu-cogranitos m oscovíticos, gr anitos bi otíticos d e 
grano fino-medio y pó rfidos graníticos; es una uni dad intensamente deformada confiriéndole un aspect o 
gneísico. 

El encajante del  C CB lo const ituyen, además de los granitos del  Plutón de Tál iga, las rocas detríticas, 
esquistos y grauvacas del Precámbrico superior ("Serie Negra") y materiales del Cámbrico inferior (rocas 
detríticas y calizas sobre las que se desarrolla una pequeña aureola de metamorfismo). 

En el CCB los distintos tipos intrusivos se disponen según una geometría de tipo circular. Se distingue un 
anillo externo y un núc leo probablemente zonado. El pr imero (Unidad Externa Sálica) lo c onstituyen las  
rocas más diferenciadas entre las que pr edominan los granitos anfibólicos, cuarzo-monzonitas y cuarzo-
sienitas hi persolvus, segui dos por  pequeño s af loramientos de gr anitos per alcalinos f uertemente 
estructurados. El núcleo lo forman rocas de qui mismo intermedio-básico (Unidad Interna Básica) y est á 
constituido por  di oritas anf ibólico-biotíticas ( en m enor pr oporción t ipos anf ibólico-piroxénicos) y gab ros 
olivínicos e hiperitas en el núcleo (v. Galindo & Casquet, 1985). 

Atravesando a e stas r ocas exi sten enj ambres de di ques de di stinta nat uraleza. Por  su i mportancia 
destaca un haz de diques diabásicos visible en el granito de Táliga, cuyo emplazamiento tiene lugar con 
posterioridad al CCB, en el hercínico. Asimismo, dentro del CCB, y probablemente ligados genéticamente 
a l as l itologías que l o f orman, se obser van di ques de bas altos ol ivínicos de di rección N -S, di ques de 
diabasas ( E-W, y N 4Ü"E) Y  ot ros sieníticos. C . G ALINDO. C . C ASQUET. G eoquímicamente el  C CB 
representa un macizo cafémico-subalcalino, con términos peralcalinos; el granito de Táliga constituye una 
asociación peralumínica rica en cuarzo y el  importante haz diabásico representa un magmatismo de t ipo 
toleítico intracontinental (Galindo & Casquet, 1985). 

 

ESTRATIGRAFÍA 

 Rocas ígneas precámbricas y hercínicas 
 Serie lutítico-areniscosa 
 Calizas 
 Basaltos y riolitas 
 Pizarras, ampelitas, liditas negras y Flysch 

 

UNIDADES ESTRUCTURALES 

Nos encontramos con dos unidades estructurales en todo el Término Municipal: 

 Penillanura 
 Sierra 

 

DOMINIOS MORFOLÓGICOS 

Los dominios morfológicos del término municipal de Higuera de Vargas son: 
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Sierra. Esta unidad se caracteriza por  su  mayor al titud con r especto al  r esto del  t erritorio, si n que el lo 
suponga una excesiva elevación localizándose en las Sierras de Pendón,  Sierra de la Garita y Sierra de 
los Encinares.  

Las car acterísticas cor ológicas de l as zonas de si erra del t erritorio vi enen det erminadas 
fundamentalmente por  las zonas de dehesas y ot ras áreas minoritarias de bosques,  y m atorral. En l as 
masas ar bóreas, se l ocaliza una  acept able di versidad, con di ferentes especi es de Quercus L., 
predominando la encina, que puede verse acompañada de alcornoques quejigos, coscojas y matorrales 
seriales (frecuentemente especies del género Cistus L., Cytisus L., Retama Rafin., entre otras).  

Penillanura. For ma de r elieve que suel e ocu par g randes extensiones y que,  por  ef ecto de l a er osión, 
presenta una su perficie suavem ente ondul ada, si n apena s di ferencia de al tura ent re l os val les y l os 
interfluvios. Está formada por materiales antiguos y erosionados. Los llanos localizados en todo el ámbito 
territorial, se encuent ran mayoritariamente ocupados por  formaciones de dehesas,  con apr ovechamiento 
agrosilvopastoril. O tras f ormaciones l ocalizadas en l os l lanos son l os past izales con  apr ovechamiento 
ganadero. 

Sin embargo, en l a mitad este de l territorio, e l predominio es de l as áreas agrarias, diferenciándose las 
superficies que albergan cultivos leñosos de secano, con otras áreas de cultivos herbáceos de secano y 
otras en regresión catalogadas (según el Plan Forestal de Extremadura, 2002) como tierras marginales.  

 

4.4 EDAFOLOGÍA 

 

Según la Soil Taxonomy, nos encontramos en el Término Municipal de Higuera de Vargas con suelos que 
corresponden al: 

ORDEN SUBORDEN GRUPO ASOCIACION INCLUSIÓN SÍMBOLO 
Inceptisol O chrept Xer ochrept Xerorthent+Xerumbrept n/a 95 

 

Inceptisol: son suel os incipientes de  baj a o  m edia evol ución. Se car acterizan pr incipalmente por que 
tienen hor izontes de di agnóstico bi en desa rrollados, per o car ecen de ho rizontes de p rofundidad de 
acumulación o de al teración total. Su per fil tipo es A/Bw/C. El único suborden que se localiza en la zona 
es: Ochrept: se caracterizan por presentar un horizonte superior de diagnóstico (epipedión) de tipo ócrico. 

 

4.5 HIDROLOGÍA E HIDROGRAFÍA 

 

Todos los cursos fluviales que discurren dentro del término municipal de Higuera de Vargas pertenecen a 
la cuenca hidrográfica del Guadiana. 

Los recursos hídricos del término municipal tienen en el  Río Alcarrache en el límite norte del municipio y 
el R ío C ofrentes en el  l ímite sur este del  m unicipio com o sus el ementos m ás i mportante, cont ándose 
también numerosos afluentes y subafluentes entre los que destacan:  
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Cuenca Afluentes Subafluentes 

  Arroyo del Capitán 

  Arroyo de la Herrumbre 

  Arroyo del Pez 

 Río Alcarrache Arroyo de los Tejares 

  Arroyo de la Lumbrepiedra 

  Arroyo del Pepino 

  Arroyo del Caño 
Río Guadiana   
  Arroyo de la Paloma 

  Arroyo de la Pardilla 

 Río Cofrentes Arroyo de la Cigüeña 

  Arroyo de los Blancos  

  Arroyo Bajondo 

  Arroyo del Higuerón 

 

La cuenca del  R ío Al carrache ocupa apr oximadamente 80 km 2 y se ex tiende de desde su naci miento 
entre l as f ormaciones m ontañosas de Si erra Br ava y Si erra de Sant a M aría, en l as p roximidades de  
Barcarrota y Salvaleón, has ta el s ur de Villanueva del F resno, donde aban dona Ex tremadura. El últ imo 
tramo del río discurre por Portugal, para desembocar en el Río Guadiana al sur de Mourão. A lo largo de 
sus 59 km  de r ecorrido, sus r iberas at raviesan l os t érminos m unicipales de Bar carrota, O livenza, 
Alconchel, Higuera de Vargas, Villanueva del Fresno y Jerez de los Caballeros. 

 

RECURSOS HÍDRICOS SUPERFICIALES 

Una masa de agua superficial es una parte diferenciada y significativa de agua supe rficial como un lago, 
unos embalses, una corriente, río o canal, parte de una corriente río o canal, unas aguas de transición o 
un tramo de aguas costeras. 

Dentro del término municipal de Higuera de Vargas no se encuentra ningún embalse o laguna de interés. 

 

RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS 

El término municipal, no se encuentra emplazado dentro de ninguna de las unidades hidrogeológicas. 
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4.6 VEGETACIÓN 

 

VEGETACIÓN POTENCIAL 

Las series de vegetación potencial existentes en la zona son las siguientes: 

24c Ser ie m esomediterránea lus o-extremadurense s ilicícola de Q uercus r otundifolia o  enc ina ( Pyro 
bourgaeanae-Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. Faciacion típica. 

23c Ser ie m esomediterránea l uso-extremadurense y bét ica subhum edo-humeda de Q uercus sube r o 
alcornoque (Sanguisorbo ag rimonioidis-Querceto sube ris si gmetum). VP,  al cornocales. Faci acion t ípica 
silicicola 

Principales características: 

Pertenecen a esta serie los encinares sobre calizas y con precipitaciones por debajo de 600mm anuales. 
Son especi es h abituales en l os m ismos: Quercus coccifera (c oscoja), Juniperus oxycedrus, Jasminum 
fruticans (jazmín si lvestre), Crateagus monogyna ( majuelo o espi no al bar), Paeonia broteri y 
Blupeurumrigidum. 

Las etapas de sust itución son r etamares, coscojares con majuelos, lastonares de Helictotrichon filifolium 
con Fetusca scariosa  y tomillares mixtos. 

 

FLORA AMENAZADA O PROTEGIDA 

No existen especies amenazadas. 

 

COMUNIDADES VEGETALES ACTUALES 

La veget ación act ual r esponde a l a secul ar i ntervención del  hom bre que ha m odificado l a veget ación 
potencial y la ha sustituido por cultivos y pastos. 

Los Hábitat destacables presentes en el término municipal son: 

 Fructicedas termófilas (Fructicedas, retamares y matorrales mediterráneos termófilos). 
Cod. 5333 

Dentro de est as fruticedas termófilas ( formaciones de arbustos con f rutos de zona s cálidas) se incluyen 
como hábitats de i nterés comunitario las arbustedas en l as que apar ecen asociadas Asparagus albus y 
Rhamnus oleoides preferentemente sobre suelos básicos. El espino negro (Rhamnus oleoides), provisto 
de fuertes espinas y aspect o pr ieto, apar ece en l as solanas y pedr egales acompañando a acebuch es 
(Olea europaea var. sylvestris) y l entiscos o char necas (Pistacia lentiscus). Cuando los f rutos de est as 
arbustedas maduran en otoño, dan alimento a numerosas especies silvestres entre las que destacan los 
paseriformes o pequ eños pajarillos que ba san s u e strategia m igradora anual en ap rovechar los  
numerosos f rutos ot oñales de est as pl antas. En  est as l aderas sol eadas y pedr egosas apar ecen 
numerosas espa rragueras bl ancas ( Asparagus albus). Est a pequeña pl anta pi nchuda de t allos 
blanquecinos aparece entre las piedras o bajo los acebuches y espinos, dando sabrosos espárragos muy 
buscados por los aficionados recolectores extremeños. 
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Se incluyen también en esta categoría los coscojares (Quercus coccifera) y lentiscares (Pistacia lentiscus) 
ibéricos sur occidentales sobr e suel os áci dos. Est as m anchas de veget ación cada vez m ás es casas, 
tienen un val or ecológico muy al to, especialmente como refugio para las especies de caz a menor. Los 
lentiscares ( también l lamados charnecales) con coscoja, pese a no al canzar el  aspecto de un bosque, 
tienen en muchas ocasiones tanto valor como aquel. Sin embargo, a menudo son eliminados como si se 
tratara de simple matorral, cuando en realidad están muy cerca del tope evolutivo que puede alcanzar la 
vegetación en esas áreas. 

 Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex. Cod. U.E. 6310 

Dentro de los tipos de dehesas que exi sten en Extremadura podemos distinguir como hábitats de interés 
comunitario: 

Encinar acidófilo l uso-extremadurense con per al si lvestre ( Pyrus bourgaeana). Es te e ncinar s ilicícola y  
sus et apas de sust itución es el  m ás am pliamente di stribuido en Ext remadura e i ncluye num erosas 
subdivisiones o faciaciones según las especies acompañantes. 

 Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-Tamaricetea) y del sudoeste de la península 
ibérica (Securinegion tinctoriae). Cod. UE 92DO 

Estas galerías de veget ación ribereña formada por t amujos Flueggea t inctoria (= Securinega tinctoria), 
adelfas (Nerium oleander) y atarfes (Tamarix africana) se encuentran directamente vinculadas a los ríos y 
arroyos con un f uerte est iaje y cl ima caluroso. Son espe cies t ípicamente mediterráneas y adaptadas al  
carácter estacional del río, resistiendo perfectamente la escasez de agua durante los meses secos.  

Los tamujares son muy representativos y endémicos de cuadrante suroccidental de la península ibérica. 
Tienen una est ructura baj a, densa y espi nosa en l a que pueden apar ecer di versas r osáceas (zarzas, 
rosales, pi ruétanos, majuelos,) y Pl antas t repadoras (Smilax aspera, Clematis campaniflora,..) e  incluso 
fresnos (Fraxinus angustifolia). Esta formación da com o resultado una agr upación impenetrable con alto 
valor como refugio de fauna y control de avenidas. El torno al tamujar en muchas ocasiones proliferan los 
conejos. A menudo se eliminan estos tamujares a causa de las transformaciones agrícolas ignorando su 
alto valor ecológico en las riberas de zonas áridas. 

Los adel fares son m ás com unes en l os af luentes del  G uadiana, pr incipalmente en los de l a m argen 
izquierda. En l os suelos silíceos poco profundos con fuerte estiaje, los adelfares suelen aparecer en las 
mismas condi ciones y l ugares que l os tamujares acompañando a est os entre zarzas y rosales. En l os 
suelos arcillosos s in embargo pueden aparecer comunidades casi puras de ad elfas. La f loración de las  
adelfas a los largo de las riberas resulta de gran vistosidad en medio los paisajes áridos del sur. 

 

4.7 FAUNA 

 

GRUPOS FAUNÍSTICOS 

El pai saje est á conf ormado por  una var iada y bi en cons ervada veget ación en l a que dom inan l as 
dehesas, bosque de ribera y cultivos de secano principalmente.  
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Entre las especies de fauna encontramos mamíferos como la Nutria, que aún  habi ta los t ramos menos 
humanizados de l os cursos f luviales. Algunas especies ci negéticas como l as l iebres y  l os conejos son 
abundantes en las dehesas y campos de cultivo.  

Las especies animales ligadas al medio acuático más destacables son los peces, entre las que destacan 
algunas exclusivas de la península ibérica como el Calandino ,la Boga de río, la Pardilla, la Colmilleja, el 
Barbo comizo y cabecicorto, Cacho, También son abundantes otras especies de distribución más amplia 
como la Carpa, Percasol y Carpín.  

La Cigüeña negr a, que utiliza los  r emansos y  poz as del r ío para alim entarse y  las  abund antes av es 
ligadas a la dehesa, como las palomas torcaces y la perdiz u otras tan llamativas como las rapaces, entre 
las que destacan los Milanos negro y real, Águila calzada, Ratonero y aves insectívoras como Currucas, 
Mosquiteros, Carbonero común , Herrerillos, Collalba rubia, etc.  

Un tercio del total de las especies de mariposas que están presentes en Extremadura, se encuentran  en 
esta zona lo cual es un indicador del inmejorable estado de conservación que ofrece este entorno natural.  

Se expondrá a continuación un listado sistemático de la fauna existente más representativa. No obstante, 
hay que indicar que gracias a la movilidad que poseen los diferentes grupos analizados, una determinada 
especie puede utilizar o explotar diferentes ambientes al mismo tiempo, e incluso, ocupar unos u otros en 
distintos momentos de su vida. Por esta razón, los listados que se adjuntan no pretenden ser exhaustivos, 
sino que tienen la finalidad de perfilar de forma más precisa las características faunísticas. 

 
MAMÍFEROS 

Nombre Vulgar Nombre Científico C.R.E.A. 
Garduña Martes foina IE 
Meloncillo Herpestes ichneumon  
Gato montés Felis sylvestris IE 
Nutria común Lutra lutra IE 
Liebre Lepus capensis  
Conejo Oryctolagus cunniculus  

 
AVES 

Nombre Vulgar Nombre Científico C.R.E.A. 
Garza real Ardea cinerea IE 
Garceta común Egretta garceta IE 
Elanio azul Elanus caeruleus V 
Milano negro Milvus migrans IE 
Milano real Milvus milvus PE 
Búho real Bubo bubo IE 
Cernícalo primilla  Falco naumanni SAH 
Sisón Tetrax tetrax PE 
Avutarda Otis tarda SAH 
Alcaraván Burhinus oedicnemus V 
Ganga Pterocles alchata SAH 
Críalo Europeo Clamator glandarius IE 
Cuco común Cuculus canorus IE 
Cigüeña común Ciconia ciconia IE 
Cigüeña negra Ciconia nigra PE 
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Abejaruco europeo Merops apiaster IE 
Carraca europea Coracias garrulus SAH 
Collalba rubia Oenanthe hispanica IE 
Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros IE 
Grulla común Grus grus IE 
Calandria común Melanocorypha calandra IE 
Cogujada montesina Galerida theklae IE 
Gallineta común Gallinula chloropus  
Totovía Lullula arborea IE 
Alondra Alauda arvensis IE 
Bisbita común Anthus pratensis IE 
Curruca carrasqueña Sylvia cantillans IE 
Curruca mirlona Sylvia hortensis IE 
Curruca capirotada Sylvia atricapilla IE 
Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala IE 
Curruca rabilarga Sylvia undata IE 
Zarcero común Hippolais polyglotta IE 
Mosquitero común Phylloscopus collybita IE 
Oropéndola Oriolus oriolus IE 
Alcaudón real Lanius excubitor IE 
Alcaudón común Lanius senator IE 
Pinzón vulgar Fringilla coelebs IE 
Andarríos grande Tringa ochropus IE 
Escribano soteño Emberiza cirlus IE 
Alzacola Cercotrichas galactotes V 
Ruiseñor Luscinia megarhynchos IE 
Tarabilla común Saxicola torquata IE 
Verdecillo   
Pardillo común   
Triguero   
Ratonero común Buteo buteo IE 
Ánade real Anas platyrhynchos  
Lavandera blanca Motacilla alba IE 

 
ANFIBIOS 

Nombre Vulgar Nombre Científico C.R.E.A. 
Rana patilarga Rana ibérica SAH 
Ranita de San Antonio Hyla arborea V 
Tritón Ibérico Triturus boscai SAH 
Salamandra común Salamandra salamandra SAH 
Sapo común Bufo bufo IE 
Sapillo pintojo ibérico Discoglossus galganoi V 

 
REPTILES 

Nombre Vulgar Nombre Científico C.R.E.A. 
Galápago Europeo Emys orbicularis SAH 
Galápago leproso Mauremys leprosa IE 
Culebra escalera Elaphe scalaris IE 
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Culebra de collar Natrix natrix IE 
Culebra bastarda Malpolon monspessulanum IE 

 
PECES 

Nombre Vulgar Nombre Científico C.R.E.A. 
Jarabugo Anaecypris hispanica PE 
Barbo comizo Barbus comiza  
Boga de río Chondrostoma polylepis  
Pardilla Rutilus lemmingii  
Calandino Rutilus alburnoides  
Colmilleja Cobitis taenia  

 

4.8 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

 

El 25%  del  t érmino municipal de H iguera de Va rgas se  encuentra ocupado por  Espacios Protegidos y 
Naturales que son: 

 CÓDIGO NOMBRE ÁREAS 
PROTEGIDAS 

 ES4310004 ZEPA: Dehesa de Jerez Red Ecológica 
Europea Natura 

2000 
 ES4310004 ZEC: Dehesa de Jerez 
 ES4310015  ZEC: Río Alcarrache 
 ES431005 Corredor ecológico y de Biodiversidad “Río Alcarrache” RENPEX 
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4.9 PAISAJE 

 

TIPOS DE PAISAJE 

El pai saje del  t érmino municipal, se puede desgl osar en tres zonas di ferenciadas c on dos dom inios 
claros, cada uno de ellos coincidentes a su vez con un tipo específico de paisaje.  

Una franja, que ocupa la cuarta parte del término desde su flanco de límite con Villanueva del Fresno de 
llano y penillanura, c on un t ipo de paisaje de penillanura ex tremeña (arcillosa). Una f ranja central de 
sierras con un paisaje de tipo sierras calizas y corredores del suroeste. Y una zona menor en su extremo 
noreste nuevamente de llano y penillanura, con un paisaje de tipo cerros graníticos y navas. 

 
 Tipo de paisaje 

23 Pem illanura Extremeña (arcillosa) 
12 Sierras calizas y corredores del suroeste 
25 Cerros graníticos y navas 

 

CALIDAD VISUAL DEL PAISAJE 

Una vez que se han det erminado los criterios de valoración y que se asignan niveles o clases de calidad 
visual a un t erritorio, se est ablecen cl ases de gest ión vi sual que det erminan l os di ferentes gr ados de 
modificación o cambios permitidos en un territorio concreto. 
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Clase A 
Áreas que reúnen ca racterísticas excepci onales, par a cada aspect o 
considerado (de 19 a 33 puntos) 

Clase B 
Áreas que r eúnen una m ezcla de car acterísticas excepci onales, par a 
algunos aspectos y comunes para otros (de 12 a 18 puntos) 

Clase C 
Áreas con car acterísticas y r angos com unes en l a r egión f isiográfica 
considerada (de 0 a 11 puntos) 
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4.10 VÍAS PECUARIAS 

 

En el término municipal de Higuera de Vargas se pueden encontrar las siguientes vías pecuarias: 

 Colada del camino de Higuera de Vargas a Valencia del Mombuey 
 Colada del camino de Villanueva del Fresno por Higuera de Vargas a Barcarrota 
 Colada del camino de Zahínos a Alconchel 

 

 
1 Colada del camino de Higuera de Vargas a Valencia del Mombuey 
2 Colada del camino de Villanueva del Fresno por Higuera de Vargas a Barcarrota 
3 Colada del camino de Zahínos a Alconchel 

 

4.11 PATRIMONIO CULTURAL 

 

ELEMENTOS CATALOGADOS 

Las N ormas Subsi diarias vi gentes cat alogan una serie de edi ficaciones par a su  pr otección, con l a 
siguiente clasificación: 
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 Nivel de pr otección I ntegral, cor responde a l os el ementos al tamente r epresentativos de una 
época que con stituyen un el emento si ngular car acterizador de su ent orno y de i ndiscutibles 
cualidades arquitectónicas. 

 Nivel de pr otección M edio, cor responde a l os el ementos r epresentativos de una t ipología 
consecuente con l a t rama ur bana en que se hal le en clavado y pr esentando cual idades 
arquitectónicas o de otra otro orden suficientes para aconsejar su protección. 

 Nivel de pr otección Ambiental, corresponde a los elementos urbanos no incluidos en los niveles 
anteriores per o que dadas sus ca racterísticas de com posición de f achada, est ructura de  
parcelario y altura dotan de una alta singularidad a áreas de trama urbana. 

 

En función de los niveles de protección anteriores se definen 3 categorías de protección:  

1. Categoría CYP-A. Integral.  
2. Categoría CYP-B. Media. 
3. Categoría CYP-C. Ambiental. 

 

 ELEMENTOS CATALOGADOS: 

1. Iglesia Parroquial de la Purísima Concepción: Plaza de España.  
2. Ermita Nuestra Señora de Loreto: Final C/ Loreto.  
3. Capilla Espíritu Santo: C/ Espíritu Santo nº 17.  
4. Edificio Ayuntamiento: Plaza de España nº 1  
5. Castillo: Plaza del Castillo. CYP-A 
6. Escudo: C/ Juan Rodríguez Cea nº 4  
7. Pilar del Caño: El Caño  
8. Fuente de Loreto: Junto a Ermita de Loreto. Final C/ Loreto 
9. Pilar “la Cagona”: En la Cagona  
10. Vivienda: C/ Príncipe de Asturias nº 9  
11. Vivienda: C/ Juan Rodríguez Cea nº 4  

 

 OTROS 

 Castillo (Medieval. Castillo. Visigodo. Poblado.)  
 Encinosa (Indeterminado. Hallazgo aislado)  

 
BIENES PROTEGIDOS 

 ELEMENTOS DEL I NVENTARIO DEL PATRI MONIO HI STÓRICO Y CULTURAL DE  
EXTREMADURA: 
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DENOMINACION DIRECCION 
Iglesia Parroquial De La Purísima  Concepción Plaza De España 
Ermita Nuestra Sra. De Loreto Final Calle Loreto 
Capilla Espíritu Santo Calle Espíritu Santo 
Edificio Ayuntamiento Plaza De España Nº 1 
Castillo Plaza Del Castillo 
Escudo Calle Juan Rodríguez Cea Nº 4 
Pilar Del Caño El Caño 
Fuente De Loreto Junto A Ermita De Loreto 
Pilar “La Cagona” En La Cagona 
Vivienda Calle Príncipe De Asturias Nº 9 
Vivienda Calle Juan Rodríguez Cea Nº 4 

 

 YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 

Castillo Medieval, Visigodo, Poblado 
Encinosa, Indeterminado, Hallazgo aislado 

 

4.12 SOCIOECONOMÍA 

 

POBLACIÓN 

Higuera de Vargas presenta en su padrón de 2016 una población total de 2.011 habitantes. 

POBLACIÓN 
Total  Hombres Mujeres 
2.011 1. 006 1.005 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia 

La población de Higuera de Vargas ha mantenido una población más o menos constante desde el censo 
de 2000 hasta el padrón de 2009. Siguiendo un descenso hasta 2016. 

Año Población Año Población 
2000 2.221 2009 2.154 
2001 2.230 2010 2.128 
2002 2.194 2011 2.108 
2003 2.166 2012 2.083 
2004 2.167 2013 2.057 
2005 2.184 2014 2.028 
2006 2.158 2015 2.020 
2007 2.160 2016 2.011 
2008 2.152   
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El anál isis de l a evol ución de la pobl ación lo est ablecemos según l os val ores r elativos a los años  
presentados en la tabla. Partimos del año 2000 con una pobl ación de 2.221 habitantes, se incrementa la 
población al  año si guiente y,  en los años si guientes al  20 01, hast a el  2003,  son años de pér dida de 
población constante, no llegando a niveles como los alcanzados en épocas anteriores (años sesenta). La 
pérdida total de población entre los años 2001 y 2003 es de 64 habi tantes, representando un porcentaje 
de -2,87% de pérdida de población absoluta. 

Tras las pérdidas sufridas en estos primeros años de siglos, en los años 2004 y 2005 se i ncrementa  la 
población en 18 nuev os efectivos poblacionales respecto al año 2003.  Este incremento de po blación se 
pierde al año siguiente y manteniéndose más o menos constante hasta el año 2009 con 2.154 habitantes. 
Año a par tir del  cual empieza a habe r un de scenso cont inuo hasta 2016,  con u na población de 2.011 
habitantes. La pérdida total de población entre los años 2009 y 2016 es de 143 habitantes, representando 
un porcentaje de -6,64% de pérdida de población absoluta. 

El término municipal de Higuera de Vargas tiene una superficie de 67,6 Km2, albergando a una población 
de 2.011, esto supone una densidad total de 29,75 habitantes por Km2. 

Los movimientos naturales de una  población son aquel los que muestran el  crecimiento o descen so del  
número de habi tantes atendiendo únicamente a los nacimientos y a l as defunciones. Para ello debemos 
calcular la tasa de natalidad, la tasa de mortalidad y el crecimiento vegetativo. 

A continuación se muestran los datos de naci miento y de funciones en H iguera de Var gas desde 2011 a  
2015, según datos del INE, y se representa gráficamente: 

2011 2012 2013 2014 2015 
Nacimientos 7 12 14 16 15 
Defunciones 25 25 34 14 18 
Crecimiento vegetativo -18 -13 -20 2 -3 
Tasa Bruta de Natalidad ‰ 3,32 5,76 6,81 7,89 7,43 
Tasa Bruta de Mortalidad ‰ 11,86 12,00 16,53 6,90 8,91 
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Como se puede observar el crecimiento vegetativo es negativo en todos los años, y la tasa de mortalidad 
es superior a la tasa de natalidad, excepto en el  año 2014. Lo cual  indica que existen más defunciones 
que nacimientos, lo que vuelve a representar que la población disminuye. 

En la siguiente tabla se presenta la población de Higuera de Vargas por grupos de edad y sexo: 

Grupos de 
edad Hombre %Hombres Mujer %Mujeres Total 

0-4 30 2, 98 31 3,08 61 
5-9 29 2, 88 28 2,79 57 

10-14 43 4, 27 25 2,49 68 
15-19 41 4, 08 50 4,98 91 
20-24 74 7, 36 69 6,87 143 
25-29 86 8, 55 65 6,47 151 
30-34 60 5, 96 48 4,78 108 
35-39 62 6, 16 56 5,57 118 
40-44 64 6, 36 74 7,36 138 
45-49 78 7, 75 71 7,06 149 
50-54 79 7, 85 70 6,97 149 
55-59 69 6, 86 71 7,06 140 
60-64 66 6, 56 41 4,08 107 
65-69 45 4, 47 58 5,77 103 
70-74 43 4, 27 61 6,07 104 
75-79 49 4, 87 65 6,47 114 
80-84 59 5, 86 62 6,17 121 
85-89 17 1, 69 39 3,88 56 
90-94 10 0, 99 18 1,79 28 
95-99 2 0, 20 2 0,20 4 

100 y más 0 0, 00 1 0,10 1 
Total 1.006 100% 1.005 100% 2.011 

Año 2016 
En base a l os dat os expue stos, r eferidos al  a ño 2016,  realizamos l a pi rámide de pobl ación, donde 
podemos anal izar de f orma g ráfica l as di ferencias de población ent re se xos y gr upos d e edad  
respectivamente, en el municipio de Higuera de Vargas. 
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Respecto al análisis gráfico de la pirámide de población podemos considerar aspectos fundamentales del 
estado act ual de l a dem ografía del  m unicipio de H iguera de Var gas y est imar su deveni r par a l os 
próximos años. 

Lo más destacable del análisis poblacional de Higuera de Vargas es su débil base piramidal, la natalidad 
presenta unos ni veles muy bajos, con al ternancia de años regulares con otros muy bajos. La pobl ación 
entre 16 y 6 5, en edad p roductiva sól o representa el  64, 35 %  del  t otal de l a pobl ación. La pobl ación 
envejecida de más de 65 años r epresenta el 26,40 % del total de la población. Presentando Higuera de 
Vargas, unos niveles de dependencia muy altos. 

La es tructura de la  poblac ión de Higuera de Vargas nos muestra c iertos desequilibrios existentes entre 
cohortes de di stinto sexo,  si endo mayores l os gr upos de h ombres en l as edades m ás j óvenes, y a l a 
inversa en edades mayores de 65 a ños. Como veremos estos resultados se deben pr incipalmente a l a 
mayor esperanza de vida por parte del género femenino. 

En los grupos de edad de 0 a 15 años existen diferencias porcentuales entre sexos, presentando el grupo 
de hombres un 1,78 % más de población respecto al porcentaje total de mujeres. Esta diferencia aumenta 
en las edades referidas a los grupos de edad entre 16 y 64 años, presentando una diferencia entre sexos 
de un 6,31 % superior en la población masculina respecto a la femenina. 

Los valores más altos de desequilibrio poblacional entre sexos se registran en las cohortes de ed ad de  
más de 65 años,  donde l a población de m ujeres es super ior en un 8, 08 % respecto a l a población d e 
hombres. La pobl ación de m ujeres de m ás de 65 años r epresenta un 15, 22 % del total de l a población 
entre estas cohortes. 
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Los índices y tasas para la estructura demográfica de Higuera de Vargas son: 

Índice de juventud 9,25% 
Índice de envejecimiento 21,98% 
Índice de sobreenvejecimiento 4,43% 
Tasa global de dependencia 55,41% 

 

Tasa de juventud: Para poder decir que una pobl ación tiene unos índices de juventud aceptables, esta 
debe de rondar el 33 % de l a población. En est e sentido, y teniendo en cuent a que no t enemos el total 
absoluto de la población, ya que la población de 15 años está incluida en la estructura del INE dentro del 
intervalo de 15 a  19 año s, podemos considerar el  valor del índice de j uventud 9,25 % como muy bajo, 
estando muy lejos de acercarse a unos valores plausibles de población joven. La población de Higuera de 
Vargas, por lo tanto, pierde paulatinamente población joven. 

Tasa de envejecimiento: La p oblación de H iguera de Var gas sopo rta al tos í ndices de pobl ación con  
edades comprendidas a partir de los 65 años, en detrimento de población joven. 

Para r eflejar el  envej ecimiento del  m unicipio de H iguera de Var gas, consi deramos el  val or absol uto y 
porcentaje de per sonas mayores de ent re 65 y 85 años.  D e este modo comprobamos que el  total de  
población envejecida de H iguera de Var gas es de 442,  representando un 21, 98 % de l a población total 
del municipio. 

Tasa de sobreenvejecimiento: Entendemos el índice de sobreenvejecimiento como la población de más 
de 85 años. Es el resultado de dividir el número de población de más de 85 años entre el número total de 
habitantes de cada municipio y multiplicarlo por cien. Nos indica dentro de la población envejecida de un 
territorio el índice de personas con más de 85 años. 

El val or absol uto de l a pobl ación sobr eenvejecida del  m unicipio de H iguera de Var gas es de 89,  
representando un 4,43% de la población total del municipio. 

Cabe señalar como motivo del aumento de la población de más de 85 años,  el aumento de la esperanza 
de vida de la población, gracias a los adelantos tecnológicos y científicos de la sociedad actual. 

Tasa Global de Dependencia: Los í ndices de dependenci a de una pobl ación se c alculan a par tir de l a 
suma de la población no activa, menores de dieciséis años más la población de más de sesenta y cuatro 
años, di vidiendo el  r esultado por  el  t otal de  l a pobl ación en edad act iva, ent re 16 y  64 años,  am bos 
inclusive, y m ultiplicando el  r esultado por  ci en. R epresenta a l a población que por  no co nsiderarse en 
edad activa, no puede trabajar y por lo tanto se considera dependiente de la población activa. 

Con un val or del 55,41 % se consi dera muy alta la tasa de dependenci a en el  municipio de H iguera de 
Vargas. 

Tasa de dependencia de los jóvenes: D entro de l a t asa gl obal de dependenci a de Higuera de  
Vargas está representada la dependencia de los jóvenes, presentando un 14,37 %. 

Tasa de dependencia de los mayores: A su vez, también dentro de la tasa global de dependencia 
de H iguera de Var gas est á r epresentada l a dependenci a de l os m ayores, con un val or al to, 
presentando un 41,04 %. 
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En la gráfica presentada se compara los valores resultantes de Higuera de Vargas con la media regional 
extremeña, comprobando en la totalidad de l os casos que  está por  debajo de los niveles de f ormación 
académica exceptuando la formación Básica o de 1º Grado. 

 

 

SECTORES DE ACTIVIDAD 

 

 Sector Primario-Agricultura 

Se ent iende por  expl otación agr ícola la uni dad técnico-económica de l a que se obt ienen pr oductos 
agrarios bajo l a r esponsabilidad de un t itular, y por  su pa rte, se ent iende por  explotación agr ícola con 
tierras, aquel la super ficie dest inada al  cul tivo, que en  total sea igual o super ior a 0, 1 Ha, en una o  en  
varias parcelas. 

En la siguiente tabla se r epresenta el número de explotaciones según la superficie que ocupa, agrupada 
en rangos de superficie calculados en hectáreas. 

Higuera de Vargas 
Nº de explotaciones 243 

>= 0,1 a < 5 ha 151 
>= 5 a < 10 ha 42 
>= 10 a < 20 ha 30 
>= 20 a < 50 ha 13 
>= 50 ha 7 

 

El número de explotaciones de Higuera de Vargas es de 243 hectáreas, de las que un 62,1% pertenecen 
a explotaciones de menos de 5 hectáreas, un 17,3% a explotaciones de entre 5 y 10 hectáreas, un 12,3% 
a expl otaciones ent re 10 y 20 hect áreas y un 5, 4% a e xplotaciones ent re 20 y 50 hect áreas. Las  
explotaciones con m ás de 5 0 hectáreas de superficie están representadas por un 2, 9% del  total de l as 
explotaciones del territorio. 
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Puede af irmarse que en cuant o al  tamaño de las explotaciones, H iguera de Var gas r egistra el  m ismo 
fenómeno de pol arización que el  r esto de la aut onomía est o es,  super ioridad de l as pequeñas  
explotaciones en cuant o al  núm ero y de l as gr andes expl otaciones en cuant o a l a super ficie agr ícola 
dominada. 

El total de superficie de tierras labradas en el municipio de Higuera de Vargas es de 860 Ha, las cuales se 
destinan a diferentes tipos de cultivos, tal y como se expresa en la tabla siguiente: 

Ha 
Herbáceos 556 
Frutales 15 
Olivar 289  
Viñedo 0  
Otras tierras labradas 0 

 

En cuanto a la tipología de cultivos en el municipio de Higuera de Vargas, destacan los herbáceos, siendo 
estos el  64, 7 %  de  l a pr oducción t otal en l a agr icultura. Otro cul tivo i mportante es el  ol ivar, el  cual  
representa el 33,6 %. Otra tipología de cultivos no menos importantes son los frutales, representando en 
el municipio de Higuera de Vargas por un 1,7 %.  

La t abla adj unta r epresenta, se gún l os r egímenes de t enencia, l a super ficie t otal de l a ex plotación de 
Higuera de Vargas. 

Ha 
Propiedad 6.677 
Arrendamiento 488 
Aparcería 170  
En otros regímenes de tenencia 252 
Todos los regímenes 7.588 

 

El r égimen de t enencia es el  gr ado de dom inio sobr e l a t ierra (absoluto en el  caso de l a pr opiedad y  
limitado en los demás casos). La tenencia es directa en cuando el propietario y el empresario agrario son 
las mismas personas. Como podemos comprobar la tipología en cuanto a régimen de tenencia dominante 
en Higuera de Vargas es la propiedad directa, con un 88%, especialmente en las pequeñas propiedades. 

La tenencia es i ndirecta cuando el  p ropietario cede el  uso de l a t ierra a ot ra persona a cambio de un 
porcentaje de la cosecha (Aparcería, 2,24%) o del pago de una renta (Arrendamiento 6,43). Hoy en día la 
aparcería ha disminuido notablemente. El propietario no quiere depender de una buena o mala cosecha. 
El resto de tierras, el 3,33% restante pertenecen a otros regímenes de tenencia. 

 

 Sector Primario-Ganadería 

Una unidad ganader a o UG es  e l equi valente a una c abeza de ganado de referencia. Ut ilizamos las 
unidades ganaderas con el  pr opósito de r ealizar un anál isis gl obal y com parativo de l a explotación de 
Higuera de Vargas. El cálculo de unidades ganaderas equivalentes se realiza multiplicando por un factor 
de ponderación, dependiendo de la especie, el número de cabezas reales de ganado. 
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 Higuera de Vargas Badajoz Extremadura 
Bovinos 1. 197 163.402 430.539 
Ovinos 745  216.357 355.840 
Caprinos 212  11.801 30.352 
Porcinos 588  274.634 321.531 
Equinos 136  11.687 22.645 
Aves 146  19.935 30.229 
Conejas Madres 0 154 259 

 

En cuant o a uni dades ganaderas el  val or m ás al to est á r epresentado, con u n 39, 58% del t otal, a l as 
unidades ganaderas bovinas, seguido de las unidades ganaderas ovinas, que representan un 24,64%. Y 
de l a uni dades ganade ras po rcinas, que r epresentan un  19, 44%. El  r esto de uni dades ganade ras 
representa un total de 16,34%, incluyendo el ganado, caprino, equinos, aves y conejos. 

 

 Sector Industrial 

El índice comparativo de la importancia de la industria (incluida la construcción) del municipio de Higuera 
de Vargas, relativo al  año 2009 t iene un valor de 1.  Este índice se el abora en función del  impuesto de 
actividades económicas (IAE) correspondiente a las actividades industriales. El valor del índice refleja el  
peso relativo (en tanto por cien mil) de la industria del municipio de Higuera de Vargas respecto al total de 
España, con base: total euros de recaudación de impuestos (IAE) en España = 100.000 unidades. 

Actividades Industriales (Indust. y Construcción) 17 
Actividades Industriales: Industria 8 
Energía y Agua 0  
Extracción y transf. de metales; mec. precisión 3 
Extracción y transf. de min.energ y deriv.;ind.quím 1 
Industrias manufactureras 4 
Actividades Industriales: Construcción 9 
Índice Industrial 0 
Variación de Actividades Industriales (2004-2009) -19% 

 

Actividades Industriales 
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Energía y Agua
Extracción y transf. de metales; mec. precisión
Extracción y transf. de min.energ y deriv.;ind.quím.
Industrias manufactureras
Actividades Industriales: Construcción
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El i ndicador de  var iación de l a actividad i ndustrial com prendido ent re l os años  2004 y 2009  i ndica un  
decrecimiento importante en el sector industrial del 19%, sugiriendo un ritmo de decrecimiento constante. 

Este decr ecimiento de l a act ividad industrial r epercute de f orma di recta en el  m odelo económ ico del  
municipio de Higuera de Vargas. 

 

 Comercio 

Las actividades de com ercio mayoristas es m ínima, con val ores muy por debajo de l a medía provincial. 
Este hecho puede ser debido a su posicionamiento geográfico y al  constante y progresivo decrecimiento 
del comercio mayorista en los últimos años. 

Índice Comercial Mayorista 1 
Actividades comerciales mayoristas 3 
Variación actividades comerciales mayoristas (2004-2009) -25% 

 

Actividades comerciales mayoristas 3 
Materias primas agrarias; alimentación., bebidas y tabaco 3 
Textiles, confección, calzado y artículos cuero 0 
Productos farmacéuticos, perfumería y mantenimiento hogar 0 
Comercio al por mayor de artículos de consumo duradero 0 
Otro comercio al por mayor ínter industrial 0 

 

El comercio minorista es i mportante, aunque su d istribución es desi gual, al tener una al ta presencia en 
comercio de alimentación y baja en comercios de no alimentación. 

Índice Comercial Minorista 2 
Actividades comerciales minoristas 25 
Variación actividades minoristas (2004-2009) -35,9% 
Superficie m2 activ. comerc. Minoristas 2.352 
Centros comerciales 0 
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Actividades comerciales minoristas 25 

Actividades comerciales alimentación 13 
Actividades comerciales tradicional 11 
Actividades comerciales supermercados 2 
Actividades comerciales total no alimentación 9 
Actividades comerciales vestido y calzado 0 
Actividades comerciales hogar 3 
Actividades comerciales resto no alimentación 6 
Actividades comerciales mixto y otros 3 
Actividades comerciales otro comercio 3 
Actividades comerciales ambulante y mercadillos 0 
Superficie- m2 actividades comerciales minoristas 2.352 
Superficie- m2 alimentación 901 
Superficie- m2 comercio tradicional alimentario 760 
Superficie- m2 supermercados 141 
Superficie- m2 total no alimentación 1128 
Superficie- m2 vestido y calzado 0 

Superficie- m2 hogar 663 

Superficie- m2 resto no alimentación 465 
Superficie- m2 comercio mixto y otros 323 
Superficie- m2 otro comercio 323 

 

 Servicios 

El í ndice com parativo r eferente a las act ividades de ser vicios se r epresenta t eniendo en cuent a dos  
indicadores: Índice de restauración y bares e Índice turístico. 

 

Índice de restauración y bares.  El  í ndice com parativo d e l a i mportancia de l a r estauración y ba res 
(restaurantes, caf eterías, bar es, et c.) en e l m unicipio de  H iguera de Var gas, r eferido al  año 2009,  
representa un valor de 1. Este índice se elabora en función del impuesto de actividades económicas (IAE) 
correspondiente a l as actividades de restauración y ba res. El valor del índice refleja el peso relativo (en 
tanto por cien mil) de la actividad de restauración y bares del municipio de Higuera de Vargas respecto al 
total de España, con base: total euros de recaudación de impuestos en España = 100.000 unidades. 

Actividades de restauración y bares 3 
Variación actividades de restauración y bares (2004-2009) -72,7% 
Índice de restauración y bares 1 
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Índice Turístico.  El índice comparativo de la importancia turística en el municipio de Higuera de Vargas, 
referido al año 2009, representa un valor de 0.  Este índice se elabora en función de la cuota o impuesto 
del i mpuesto de ac tividades económ icas, el  cual  se basas a su vez en l a cat egoría de l os 
establecimientos turísticos, número de habi taciones y ocupación anual (todo el año o pa rte del año), por 
lo que pr ácticamente const ituye un i ndicador de l a of erta t urística. E l val or del  í ndice indica l a 
participación (en tanto por cien mil) que corresponde al municipio de H iguera de Var gas sobre una base 
nacional de 100.000 unidades (total euros de recaudación de impuestos = 100.000). 

Equipamiento básico – 2008 
Hoteles y moteles 0 
Hostales y pensiones 2 
Fondas y casas de huéspedes 0 
Hoteles, apartamentos 0 
Restaurantes 2 
Cafetería 0  
Cafés y bares 16 
Bancos 1 
Cajas de ahorro 1 
Farmacias y Comercios sanitarios y de higiene 2 
Establecimiento de venta de carburantes, aceites…para vehículos 1 
Locales de cine  0 
Pantallas de cine  0 
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5. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
HIGUERA DE VARGAS 

 

Con el  f in de r esolver la problemática urbanística del  municipio, aquel las si tuaciones y f actores que se 
identifican como generadores de conflictos, así como, el desarrollo urbanístico de aquellos suelos que se 
encuentran dentro del perímetro del suelo Urbano, pero que no se han desarrollado, dando lugar a vacíos 
urbanos, se llevarán a cabo una serie de intervenciones. 

 

CUANTIFICACIÓN GENERAL DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

Dimensionado del suelo residencial 

El Pl an G eneral pr opone el  de sarrollo ur banístico de aquellos suel os que se encu entran de ntro del  
perímetro de Suelo Urbano, pero que no se han desarrollado, dando lugar a vacíos urbanos. 

El dimensionado de la capacidad de absorción de viviendas en los nuevos crecimientos en suelo urbano y 
urbanizable propuestos es el siguiente: 

Viviendas en suelo urbano  235 
Viviendas en suelo urbanizable  234 
Total 469  viviendas 

 

El Plan General Municipal, oferta suelo suficiente como para poder absorber las necesidades de vivienda 
del municipio. 

El Plan prevé que s e dest ine a vi vienda sujeta a al gún régimen de pr otección públ ica, el  suelo preciso 
para materializar el 40% del aprovechamiento objetivo para uso r esidencial, atribuido a cada uni dad de  
actuación. 

Dimensionado del suelo Industrial 

El Plan establece un dimensionado de suelo industrial cuya cuantificación se ha r ealizado a partir de las 
estimaciones del propio Ayuntamiento.  

La superficie total de los suelos de este uso es de 43.345 m2. 

Dimensionado de los equipamientos públicos 

Espacios Libres (Zonas verdes) 

Superficie de espacios libres red básica 7.532 m2 
Superficie de espacios libres red pormenorizada 16.773 m2 
Superficie de espacios libres sistema general 11.668 m2 

Equipamientos públicos 

Superficie de equipamientos red básica 7.860 m2 
Superficie de equipamientos red pormenorizada 7.550 m2 
Superficie de equipamientos sistema general 25.181 m2 
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INTERVENCIONES 

Suelo urbano 

Actuaciones ur banizadoras, sob re á reas qu e r equieren i ntervenciones p rofundas def iniendo o 
reordenando viario, tipología edificatoria, espacios libres, conexiones o articulaciones dentro de la zona y 
con las colindantes, ya sea por inexistencia o inadecuación de lo existente. 

En general, la obtención del suelo necesario se realizará por expropiación, salvo que se haya acordado la 
adquisición del  m ismo mediante cesión, en vi rtud, en su caso,  de r eparcelación o co nvenio, compra o  
permuta. 

Actuaciones de def inición o r ectificación del viario, que con sisten en el  diseño o r ectificación de las vías 
de tráfico y de sus márgenes, tanto de las nuevas como de las ya existentes, en orden a mejorar su uso e 
imagen. 

Actuaciones de equi pamientos y de espaci os l ibres, co nsistentes en act uaciones de i ntervención 
encaminadas a m ejorar el  si stema de equi pamiento y qu e no est án i ncluidas en l os ám bitos de l as 
actuaciones enumeradas anteriormente. 

Actuaciones de r ecualificación, en plazas y espacios libres en general, que suponen el diseño de dichos 
espacios para adecuarse a los  usos asignados, favoreciendo su utilización por los vecinos y mejorando 
en general sus condiciones e imagen. 

Actuaciones en la infraestructura, en las redes de abastecimiento, saneamiento y alumbrado público que 
así lo requieren. 

Suelo urbanizable 

Terrenos que puedan incorporarse al proceso urbanizador en el horizonte temporal del Plan: 

 Viviendas 
 Reservas de suelo para dotaciones públicas 
 Reserva mínima de plazas de aparcamiento; 50% de carácter público. 
 El desarrollo de cada sect or se r ealizará mediante la tramitación del correspondiente Programa 

de Ejecución, que deberá incluir un Plan Parcial de Ordenación. 

Suelo no Urbanizable 

La or denación pr opuesta en suel o no ur banizable, encam inada a pr eservar l os val ores nat urales  
comprende los siguientes aspectos:  

 Determinación de las condiciones generales reguladoras de la edificación y de los usos de cada 
una de l as ár eas que se señal an, y q ue en cad a cas o han t ratado de ada ptarse o l as 
características y cualidad específicas de las mismas. 

 Definición del  concepto de núcl eo de pobl ación, es tableciendo las condiciones objetivas de l os 
actos de parcelación, edificación y uso del suelo que pueden dar lugar a la formación de aquél. 

No es posi ble aut orizar si no ocupaci ones t emporales de bidamente r eglamentadas por  el  or ganismo 
competente. 

Inicialmente el  pl an no pr evé ni nguna act uación que pr ecise obt ención de suel o cl asificado com o no 
urbanizable. 
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CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN  

La fijación del orden básico de incorporación al desarrollo urbano de cada uno de los sectores delimitados 
se establece atendiendo a razones de u nidad y co herencia de l a población resultante, así  como de l a 
dinámica de crecimiento previsible. En consecuencia, se establece una secuencia temporal que prioriza la 
programación de l os sectores S/SUB-1, UA-01, UA-02, UA-03, UA-04, UA-05, y U A-14  par a el  pr imer 
decenio de vi gencia del Plan General, r ecomendando l a p rogramación de l os sectores, U A-06, U A-07, 
UA-8, UA-09, UA-10, UA-11, UA-12, y UA-13, durante el segundo. 
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6. POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES 
 

El desar rollo, ejecución y puest a en f uncionamiento de l Plan General Municipal de H iguera de Var gas, 
llevará asociada una serie de repercusiones ambientales; a continuación se describen los efectos sobre el 
medio natural en el Plan General. 

Para la valoración de los impactos ambientales más significativo se utiliza los criterios de signo, sinergia, 
intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, posibilidad de recuperar y continuidad. 

 

6.1 CALIDAD ATMOSFÉRICA 

 

El cr ecimiento ur banístico propuesto por el  modelo t erritorial pl anteado pr ovocará una ser ie de ef ectos 
ambientales de menor importancia como el empeoramiento de la calidad del aire. 

El aumento de suel o residencial, de aum ento consecuente de población, de suel o industrial, de núm ero 
de desplazamientos, et c. gener ará peor calidad del  ai re. Los humos, ol ores, aumento de pa rtículas en 
suspensión, aumento de niveles de ruido, etc. serán acciones ambientales consecuentes. 

La cal idad del  ai re act ual de est a zona no  r ebasa l os l ímites y val ores est ablecidos en l a no rmativa 
vigente según el  anál isis previo de l a Dirección General para el  Cambio Climático para este municipio. 
Los cambios que se produzcan aumentarán sensiblemente estos valores. 

Las act uaciones de p rogramación ur banística se desa rrollan j unto al  casco u rbano d el m unicipio, 
colindantes a edi ficaciones habi tadas. Deberá ponerse especial cuidado en m inimizar la contaminación 
acústica. En cualquier caso, la afección que se producirá durante la fase de obras, se considera temporal 
y reversible, ya que cuando finalice la actuación, cesará su efecto. 

Por otra parte, la principal fuente de contaminación atmosférica es la debida a las emisiones de partículas 
ocasionadas po r el  m ovimiento de t ierras, el  t ransporte de m ateriales, asf altado, ur banización, 
construcción de edificios, los acopios temporales y permanentes de material. Debe sumarse la emisión de 
sustancias contaminantes por parte de los vehículos de transporte y maquinaria pesada empleada en las 
obras, la generación y acumulación temporal de residuos en la zona de actuación. 

La circulación de vehículos aumentará durante la fase de funcionamiento aunque de f orma reducida por 
lo que no se prevé un incremento sustancial de la emisión de contaminantes y la generación de ruidos. 
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CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones Generación de ruidos 
Emisión de partículas a la atmosfera 

Signo N egativo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Punt ual 
Momento C orto plazo 

Persistencia Fuga z 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 

 

6.2 GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y SUELOS 

 

Impacto caracterizado por la eliminación permanente del suelo, en concreto, perdida de los horizontes de 
los suel os en cada zona,  y de su capaci dad p roductiva, t anto agr aria, com o ecol ógica. Se r efiere al  
aumento del riesgo de producirse erosión en el suelo debido a la realización de las obras de construcción 
de viviendas, naves y otras infraestructuras.  

Las acci ones que pr oducen af ecciones sobr e est e f actor el iminan t otalmente la posi bilidad de  
recuperación del  suelo. Una acción que l o que g enera es el movimiento de l as tierras al  r etirar capas 
edáficas del suelo es la presencia y trasiego de maquinaria en las vías de acceso a zonas de trabajo por 
el pisoteo que producen y la compactación consecuente.  

En los casos en que se quede el suelo desnudo y/o compactado la lluvia produce la desagregación de los 
componentes estructurales, con lo que se disminuye la porosidad. Esto hace que disminuya la infiltración 
y aumente l a escorrentía super ficial y,  con ella, el  poder  de ar rastre del suelo. La i mportancia de est e 
impacto está en relación directa con la superficie del suelo que va a ser clasificado como urbanizable.  

La geología y la geomorfología del ámbito de estudio se verán afectadas ligeramente por los movimientos 
de t ierras que se realicen para las obras (excavación, desmontes y t erraplenes, etc.) y po r los acopios 
temporales o permanentes de material, ya que con ello se modificará levemente el relieve actual. 

Los ef ectos am bientales, en todo caso,  ser án de m agnitud baj a por  l a poca super ficie af ectada. La  
afección sobr e el  Suel o se car acteriza com o negat ivo, per manente, i ntensidad m edia, inmediato, 
irreversible, irrecuperable y continuo. 
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CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones 
Alteración de la morfología del terreno 
Desequilibrio en el balance de tierras 
Pérdida de suelo 

Signo N egativo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad M edia 
Extensión Punt ual 
Momento I nmediato 

Persistencia Per manente 
Reversibilidad I rreversible 

Posibilidad de recuperación Irrecuperable 
Continuidad C ontinuo 

 

6.3 HIDROLOGÍA 

 

El planeamiento provocará impactos sobre las aguas que pueden dar lugar al aumento de la escorrentía, 
alteración de la dinámica de cauces o r amblas, contaminación de acuí feros subterráneos de H iguera de 
Vargas.  

Aguas Superficiales 

La calidad de las aguas se puede ve r afectada durante las obras de urbanización debido principalmente 
al aporte de sedimentos procedentes de las superficies expuestas a la acción de los fenómenos erosivos. 
Las acciones del proyecto que determinan el impacto son fundamentalmente los desbroces, movimientos 
de t ierras, p resencia d e acopi os t emporales y  t ransporte de m ateriales. Por  ot ro l ado, l a p resencia y 
funcionamiento de m aquinaria gener a un r iesgo de con taminación de l as aguas,  ya que pueden 
producirse vertidos accidentales que podrían llegar a los cauces de la zona. 

Asimismo durante el desarrollo de las obras, las acciones impactantes consisten en posibles vertidos de 
sustancias cont aminantes ya sean acei tes, com bustibles, restos de hor migones, aguas de l avado de  
maquinaria como acumulación incontrolada de residuos de obra, chatarras, etc. 

El impacto se consi dera de m agnitud baja, pues l os cursos fluviales existentes en la zona de act uación 
son estaciónales y, por tanto, de escasa entidad. 

Aguas Subterráneas 

Durante la fase de const rucción la presencia de maquinaria podría suponer una afección a la calidad de 
las aguas subt erráneas, por  el  r iesgo de que se p roduzcan ver tidos acci dentales, si  l a ubi cación, 
mantenimiento y reparaciones no se realizaran en lugares adecuados. 

También el desbroce, los movimientos de tierra y la preparación de la superficie mediante excavaciones, 
compactaciones, hormigonado, asfaltado, etc., la construcción de edi ficios, la generación y ac umulación 
temporal de r esiduos, l a c reación d e zona s de  acopi o t emporales o p ermanentes, el  t ransporte d e 
materiales, el tráfico de maquinaria por la zona de actuación, pueden suponer un riesgo para la calidad de 
las aguas subterráneas. 
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La af ección sobr e l a H idrología se car acteriza com o negat ivo, no si nérgica, pun tual, i ntensidad baj a, 
fugaz, reversible, recuperable y discontinua. 

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones 
Disminución calidad de las agua 
Riesgo de contaminación por vertidos 
accidentales 

Signo N egativo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Punt ual 
Momento I nmediato 

Persistencia Fuga z 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 

 

6.4 VEGETACIÓN Y HÁBITATS 

 

En lo que se refiere al impacto directo del Plan sobre la vegetación, viene definido por la erradicación de 
la cubi erta que sust entan los t errenos a ocupar  por  l as z onas a ur banizar, zonas de m ovimiento d e 
maquinaria y aledañas. 

En general, durante las obras se pr oducirá la eliminación de la cubierta vegetal de l as zonas af ectadas 
por la actuación; el deterioro de la vegetación instalada en terrenos colindantes a l a zona de  actuación, 
debido: al  asentamiento de  par tículas de pol vo en  l os ór ganos vegetativos, a la r emoción de terrenos 
aledaños a los límites de la actuación, a la acumulación de materiales excedentes fuera de los límites de 
la actuación, etc.; dificultad para la regeneración de la vegetación natural, en l os límites inmediatos a l a 
zona de actuación, debido a la alteración del sustrato. No obstante, la actuación se desarrolla en terrenos 
con vegetación agr ícola o degr adada, siendo muy escasa l a presencia de veget ación natural, salvo en 
algunos puntos muy concretos. Dado que la superficie afectada será mínima y la vegetación es de amplia 
distribución, la magnitud del impacto será baja. 

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 
Efectos causados por las acciones Destrucción de la cubierta vegetal 

Signo N egativo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Punt ual 
Momento A medio plazo 

Persistencia Tem poral 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 
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6.5 FAUNA 

 

Los i mpactos que se pr oducirán sobr e l a f auna ser án, en gener al, el  despl azamiento de  
individuos/poblaciones, com o consecuenci a de  l a ocupación espaci al de l as nu evas zo nas de suelo 
urbano, por el incremento temporal del nivel sonoro, el aumento de par tículas, emisiones y polvo, por el  
aumento en la presencia de personas en la zona, etc. Si bien, la zona a ocupar es mínima y, además, se 
encuentra cont igua al  casco u rbano por l o que est á habi tada por  especies de ca rácter generalista, en  
ningún caso protegidas, y fácilmente podrán encontrar nuevos emplazamientos donde instalarse dada su 
movilidad, las bajas densidades existentes y la superficie de hábitats similares en el entorno. 

Al est ar í ntimamente l igados veget ación y f auna t oda acci ón sobr e l a veget ación pr oduce un ef ecto 
inducido sobre la fauna asociada al hábitat creado por aquella. 

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones 
Riesgo de eliminación directa de fauna 
Disminución de la calidad de hábitat 
para la fauna 

Signo N egativo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Punt ual 
Momento I nmediato 

Persistencia Per manente 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 

 

6.6 PAISAJE 

 

Desde una visión general, uno de los riesgos que corre el paisaje es la pérdida de su carácter propio. Los 
nuevos crecimientos pueden suponer la superposición de formas, colores, texturas, materiales y diseños 
que no corresponden con las que definen las características propias del entorno. 

Otras afecciones, susceptibles de causar  impactos sobre el paisaje, son l a ocultación o l a al teración de 
algún modo de la v isibilidad de aquello s elementos considerados hitos paisajísticos que int ervienen con 
un gran peso en la formalización de la imagen colectiva que una sociedad tiene del territorio. 

Desde otro punto de vi sta, la no at ención en l a de finición del borde urbano puede or iginar conflictos en  
esta f rágil ár ea e n l a que  se combinan l os uso s u rbanos r esidenciales con i ndustriales, y se d a l a 
transición al paisaje rural. Es en esta zona del territorio donde pueden aparecer áreas degradadas por su 
carácter m arginal, con r iesgo de pér dida de cual quier val or est ético que der iva en una pér dida de  l a 
calidad visual y paisajística. Es un ef ecto muy importante a tener en cuenta puesto que suele ocurrir en 
aquellas zonas que  suponen el  bor de urbano, como se ha  di cho y que coinciden con l os accesos, de 
manera que representan la primera imagen que un visitante tiene de una ciudad. 



Documento Inicial Estratégico 
Plan General Municipal Higuera de Vargas 

57 
 

En otro orden de c osas, los aspectos formales y est éticos en pr imer lugar, y en úl timo lugar el carácter 
propio del paisaje pueden ver se afectados en el  momento en que no son t enidos en  cuenta los cierres 
visuales de l a escena,  l os el ementos est ructurantes del  t erritorio y  del  pai saje como son  col ectores 
hídricos, caminos tradicionales, infraestructuras del agua, etc. 

La apar ición e n el  suel o n o ur banizable de vertederos o  á reas de  ve rtidos punt uales, act ividades con 
escasa r egulación en cuant o a l os aspect os pai sajísticos, y ot ros el ementos com o gr andes 
infraestructuras puede t ener un ef ecto negat ivo sobr e l a cal idad del  pa isaje y sobr e l as paut as de l a 
visibilidad dominantes. 

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones 
Modificación de los elementos del 
paisaje por la introducción de 
artefactos, infraestructuras y 
edificaciones 

Signo N egativo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Punt ual 
Momento I nmediato 

Persistencia Tem poral 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 

 

6.7 POBLACIÓN, BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA 

 

El pr oyecto supon e un l igero i ncremento en l a su perficie urbana del  m unicipio. Se consi dera que el  
desarrollo del P.G. permitirá el desarrollo sostenible del municipio, mantendrá el crecimiento necesario sin 
afectar al  m edio am biente. El  pequeño desar rollo per mitirá que se af iance l a pobl ación que habi ta 
actualmente en el  núcl eo u rbano y  t ambién que se  at raigan nuevos  habi tantes, al gunos de ellos en 
viviendas de s egunda residencia, lo que f acilitará que s e mantenga un equ ilibrio en la  poblac ión y  l a 
posibilidad de nuevas vías de salida como los servicios de turismo, aprovechando el entorno natural que 
rodea al municipio. 

Durante las obras se crearán puestos de trabajo, asimismo, el sector terciario de la zona podrá abastecer 
las necesi dades que se gene ren, t anto dur ante l as obr as com o una vez concl uidas ést as. Todo el lo 
repercutirá de forma beneficiosa sobre la población del municipio y la calidad de vida de ésta. Además la 
ocupación de las viviendas previstas, producirá los beneficios relacionados con el  aumento de población 
de la localidad, y la lógica repercusión sobre el sector servicios. 

Por ot ro l ado, se pr oducirán una se rie de af ecciones neg ativas t emporales dur ante l as obr as, com o: 
empeoramiento de l a cal idad del  ai re ( polvo y r uido) y obstrucción de l a ci rculación por l os caminos y 
carreteras interceptados, debido al movimiento de maquinaria y al aumento del tráfico. Puede haber otros 
servicios afectados (líneas eléctricas y telefónicas, tuberías, etc.) que deberán reponerse. 
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CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones 

Mejora de la comunicación en el 
núcleo urbano  
Impulso actividades económicas 
Disminución de la calidad del hábitat 
humano durante las obras 
Aumento del consumo de agua 

Signo Posi tivo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Ext enso 
Momento I nmediato 

Persistencia Per manente 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 

 

6.8 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, CULTURAL Y VÍAS PECUARIAS 

 

En el  Pl an G eneral, se han del imitado todas l as ví as p ecuarias y desc ansaderos exi stentes en el  
municipio, est ableciendo un per ímetro de pr otección que  garantice el  cum plimiento de l a l egislación 
existente sobre vías pecuarias. 

A su vez,  se han localizado car tográficamente y  cat alogado com o bi enes pr otegidos l os yaci mientos 
arqueológicos y pal eontológicos i nventariados por  l a D irección G eneral del  Pat rimonio C ultural y los 
elementos etnológicos y ar quitectónicos de r elevancia local. La cat alogación de est os e lementos como 
bienes protegidos implica que los efectos previsibles del Plan sobre el patrimonio arqueológico y cultural, 
se pueda calificar, en general, como positivos. 

En el  caso de que apa rezcan restos en l a zona a ocupa r se debe rá l levar a cab o l a búsqueda de  
soluciones efectivas, que permitan la continuidad de la actividad extractiva, garantizando la preservación 
de los restos existentes. 

En t odo caso,  ser ía posi ble que l as ob ras i ncidieran sobre al gún r ecurso cul tural no det ectado, con  
ocasión de los movimientos de tierra. En ese caso sería de aplicación la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español y el  Real Decreto 111/1986, de 10 de ene ro, de desarrollo parcial de la ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 
de enero. 
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CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO 
Acciones causantes del Impacto Plan General Higuera de Vargas 

Efectos causados por las acciones 
Protección VVPP 
Protección elementos etnológicos y 
arquitectónicos, arqueológicos y 
paleontológicos 

Signo Posi tivo 
Sinergia N o sinérgico 

Intensidad Baj a 
Extensión Ext enso 
Momento I nmediato 

Persistencia Per manente 
Reversibilidad R eversible 

Posibilidad de recuperación Recuperable 
Continuidad D iscontinuo 
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7. INCIDENCIAS PREVISIBLES SOBRE LOS ELEMENTOS 
ESTRATÉGICOS DEL TERRITORIO, SOBRE LA PLANIFICACIÓN 
SECTORIAL IMPLICADA SOBRE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
SOBRE LAS NORMAS APLICABLES 

 

A cont inuación se eval úa las interacciones y ef ectos que se pueden gener ar por  el  desarrollo del  Plan 
General Municipal de H iguera de Var gas, sobre los elementos estratégicos y Pl anificaciones sectoriales 
de orden supramunicipal. 

 

7.1 EFECTOS SOBRE LOS ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DEL TERRITORIO 

 

VÍAS DE COMUNICACIÓN: CARRETERAS 

La carretera es la principal infraestructura para el transporte. En gener al presenta una buena si tuación y 
han mejorado mucho en los últimos años gracias a los esfuerzos de la Junta de Extremadura y Diputación 
de Badaj oz ant e l a conci enciación de l a i mportancia de las i nfraestructuras de comunicación en  el  
desarrollo socioeconómico, especialmente en una región periférica como es la extremeña. 

Pasamos a detallar las principales vías existentes de comunicación: 

CARRETERAS AUTONÓMICAS: 

 EX –311: Higuera de Var gas – N-435 en el  tramo comprendido entre Barcarrota y Jer ez de los 
Caballeros. 

 EX –312: Higuera de Vargas – Alconchel. 

CARRETERAS PROVINCIALES.  

 BA-078: Higuera de Vargas – Zahínos (comarca Sierra Suroeste). 
 BA-081: Higuera de Vargas – Jerez de los Caballeros (comarca Sierra Suroeste). 
 BA-025: Barcarrota – Higuera de Vargas. 

Para las relaciones intracomarcales resulta muy importante un buen est ado de l as comunicaciones por 
carretera, teniendo en cuenta además la distancia media que existe entre los municipios. 

 

VÍAS DE COMUNICACIÓN: FERROCARRILES 

El t érmino M unicipal de H iguera de Var gas se encue ntra f uera de l a r ed f erroviaria españ ola. Por  su 
proximidad a Badaj oz, hay  que se ñalar l a i mportancia del  gran ej e f erroviario M adrid-Cáceres-Mérida-
Badajoz, llamado a ser el futuro Corredor de Alta Velocidad Madrid-Extremadura así como la línea de Alta 
Velocidad Madrid-Lisboa, lo que permitiría el desarrollo del ferrocarril para Extremadura. 
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INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS 

En lo que r especta a l a red eléctrica ésta es de uso generalizado en el  municipio, presentando algunos 
déficits en el  sum inistro en el  sent ido de cor tes de suministro y baj adas de t ensión, si endo l a r ed en 
general susceptible de m ejoras, aunque no e s un p roblema exclusivo de l a localidad sino que afecta a 
varias del entorno. 

La pr esencia de i niciativas de ener gías al ternativas en l a l ocalidad de H iguera de Var gas se pu ede 
calificar de nula. 

 

INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS Y ABASTECIMIENTO 

Infraestructuras educativas 

Respecto al equipamiento educativo, en e l municipio se puede com pletar el ciclo de educación primaria, 
pero para los estudios de secundaria tienen que realizar desplazamiento debido a que  no po seen estas 
infraestructuras por los niveles de población que registran. En este ámbito, los referentes para terminar la 
educación secundaria son Alconchel (donde también se puede estudiar FPII) y Barcarrota. 

Sanidad 

En el ámbito de las infraestructuras de equipamiento sanitario existe un Consultorio. El Centro de Salud 
más cer cano se  encuent ra en Al conchel. Par a recibir at ención hospi talaria hay que des plazarse a 
Badajoz. 

Transporte de viajeros por carretera 

La conexión intermunicipal de l as poblaciones que integran la comarca mediante autobús es def iciente, 
ya que se  basan en l os municipios que pe rtenecen a l a m isma r uta de l as que atraviesan l a comarca 
dirección norte sur. 

La línea existente es Badajoz-Valverde de Leganés-Táliga-Higuera de Vargas (Leda SA). 

Infraestructuras de telecomunicación 

A ni vel de t elecomunicaciones, en l os se rvicios de t elefonía, t anto f ija com o m óvil, el  uso est á 
generalizado en l a localidad, pudiendo existir algunas deficiencias en cuant o a cober tura de m óviles en  
algunos puntos del municipio. 

Abastecimiento de agua 

El abast ecimiento de agua a l a pobl ación, pr oviene del  E mbalse del  Agui jón, que es capt ada por  el  
depósito de agua de la Mancomunidad que se localiza en el término municipal de Jerez de los Caballeros  
e impulsada, al depósito Mancomunado en el término municipal de H iguera de Vargas 4.000 m3, situado 
cerca de la población. Desde este depósito se impulsa  a un segundo depósito Municipal de 128m3 desde 
donde, por  g ravedad, se abast ece t oda l a pobl ación. La red est á en  buen e stado no ap reciándose 
problemas de abastecimiento en general. 

Saneamiento 

Las r edes de saneamiento, en gener al, pr esentan acep tables condi ciones, aunque puedan exi stir 
excepciones aisladas. Actualmente, cuentan con Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR). 
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VÍAS PECUARIAS 

Son varias las vías pecuarias que atraviesan el término municipal de Higuera de Vargas. La conservación 
y el mantenimiento de dichas vías será acorde con lo establecido en el Decreto 49/2000, de 8 de  marzo, 
por el que se establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
ordenación pr evista en el  pr esente Plan General f acilitará el mantenimiento de su uso públ ico par a el  
tránsito de ganado 

Las vías pecuarias que se encuentran dentro del término municipal de Higuera de Vargas son: 

 Colada del camino de Higuera de Vargas a Valencia del Mombuey. 
 Colada del camino de Villanueva del Fresno por Higuera de Vargas a Barcarrota, que se une con 

la Cañada Real Mesteña. 
 Colada del camino de Zahínos a Alconchel, que se une con la colada del camino de Alconchel a 

Zahínos.  

 

INVENTARIO FORESTAL 

Dentro de las áreas forestales se incluyen los terrenos forestales incluidos en el Inventario Forestal de la 
Comunidad de Extremadura. Los efectos sobre este elemento territorial son mínimos puesto que se tiene 
en cuenta par a su pr otección l a declaración de Suel os No U rbanizables l os que i ntegran este t ipo de  
suelo. 

 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

No existen montes de utilidad pública 

 

HÁBITATS (DIRECTIVA HÁBITATS) 

Existe una r elación de hábitats naturales de interés comunitario identificados en el  Término Municipal de 
Higuera de Vargas, merecedores de una protección específica dentro de la clase de suelo no urbanizable. 

 

7.2 EFECTOS SOBRE LAS PLANIFICACIONES SECTORIALES Y TERRITORIALES 

 

El término municipal de Higuera de Vargas, no se encuentra incluido dentro de ningún Plan Territorial con 
aprobación definitiva en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA COMARCA DE OLIVENZA 

El término municipal de H iguera de Var gas cuenta con un Plan Estratégico de l a comarca de O livenza, 
cuya finalidad es referente técnico para establecer una estrategia ordenada de desarrollo basada en: 

 Potenciar el desarrollo económico comarcal a partir de sus recursos primarios, especialmente los 
derivados de la Dehesa y la cualificación agroganadera. 
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 Desarrollar las infraestructuras y eq uipamientos que f avorezcan la aceleración del  desarrollo y 
competitividad económica. 

 Impulsar un marco organizativo y apoyo a la cooperación y vertebración del territorio. 
 Implantación de un modelo de desarrollo turístico. 

 

PLAN DE COMPETITIVIDAD TURÍSTICA DEL GUADIANA INTERNACIONAL 

El Pl an, t iene com o obj etivo cont ribuir al  desar rollo t urístico sost enible del  D estino G uadiana 
Internacional, mediante la identificación y mejora de productos diferenciados y especializados en turismo 
de naturaleza, acuático y ornitológico. 

 

AGENDA 21 COMARCAL DE OLIVENZA 

En julio de 2006,  se pr odujo la presentación final de l a Agenda 21 de l a comarca por La D iputación de  
Badajoz, a t ravés del Área de Desarrollo Local, impulsa la puesta en marcha de procesos de Agenda 21 
comarcales en la provincia de Badajoz, entre ellas la Agenda 21 de l a Comarca de O livenza. El objetivo 
principal de est os procesos e s p romover un des arrollo co marcal económ icamente vi able, soci almente 
justo y ambientalmente sano. 

Hay que ent ender l a Agenda 21 com o un instrumento p ara l a t oma de deci siones basadas en l a 
sostenibilidad, que c ompatibiliza e l des arrollo ec onómico, la int egración s ocial y  el r espeto al  m edio 
ambiente, al tiempo que es un m ecanismo para propiciar la participación ciudadana en la elaboración del 
Plan de Acción a medio y largo plazo de la comarca. 

En La Conferencia Mundial sobre el Medio Ambiente y el  Desarrollo (Cumbre de la Tierra), celebrada en 
Río de Janei ro en el  año 1992,  se consensuó el  documento l lamado Agenda 21.  La  Agenda 21 es un  
extenso Pl an de Acci ón gl obal que  est ablece l as est rategias que debe  segui r l a hum anidad de f orma 
colectiva para conseguir ser una sociedad sostenible en el siglo XXI. 

Por desarrollo sostenible se entiende aquel que cubre las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer las suyas (Informe Brundtland). 

La pr imera f ase del  pr oceso de Agenda 21 C omarcal con sistió en l a e laboración del  D iagnóstico de  
Sostenibilidad, que r efleja la realidad social, económica y a mbiental de la comarca de O livenza. Este ha  
sido desar rollado a par tir de l a r ecopilación de i nformación soci al-económica-ambiental del  ám bito 
territorial que ha sido contrastada con las opiniones de los ciudadanos y agentes económicos y sociales, 
recogidas en las entrevistas en profundidad, cuestionarios y encuestas realizadas a la población adulta y 
juvenil de la comarca. 

Una v ez det ectadas las  debilidades, a menazas, f ortalezas y  opor tunidades en los  ám bitos s ocial, 
económico y am biental del  t erritorio, se hace necesar ia l a búsqueda de sol uciones a l os p roblemas 
detectados, mediante la definición de Líneas Estratégicas, Programas y Proyectos que permitan avanzar 
en el desarrollo sostenible de la comarca, y que quedarán plasmados en el Plan de Acción Ambiental de 
la m isma. Fi nalmente es necesar ia l a pue sta en m archa de Pl an de Segui miento que a pa rtir de un 
Sistema de Indicadores permita evaluar el desarrollo y ejecución del Plan de Acción. 
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La par ticipación ci udadana es  el  pi lar b ásico de  l a Agend a 21 C omarcal y en el la se  han establecido 
distintos órganos encargados de deb atir y consensua r los diferentes documentos elaborados durante el 
proceso de Agenda 21, especialmente el Diagnóstico y el Plan de Acción. 

 Línea estratégica 1: Desarrollo económico a partir de sus recursos primarios. 
 Línea estratégica 2: Desarrollo de Infraestructuras y equipamientos. 
 Línea estratégica 3: Cooperación y vertebración territorial, social, económico y cultural. 
 Línea estratégica 4: Desarrollo Turístico. 
  Línea estratégica 5: Preservación y puesta en valor del patrimonio medioambiental. 

Finalmente, l os m unicipios de l a com arca de O livenza se com prometieron m ediante l a f irma de l a 
Declaración Ambiental de la Comarca a trabajar conjuntamente entre todos –Administración, ciudadanos, 
empresarios y  asoci aciones- con el  f in de conse rvar r ecursos nat urales, so ciales y cul turales de l os 
pueblos y ciudades y así mejorar la calidad de vida de los habitantes de la comarca. 

 

PLAN DIRECTOR DE GESTIÓN INTEGRADA DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD DE 
EXTREMADURA 

El objetivo del Plan se concreta en definir y programar las diversas actuaciones que permitan una gestión 
integrada de los residuos de forma compatible con el desarrollo sostenible y de acuerdo con los objetivos 
y criterios que establece el Plan Nacional de Residuos Urbanos. 

Este Pl an D irector se i nspira en l os pr incipios r ecogidos en l a Ley 22/ 2011, de r esiduos y suel os 
contaminados, y tiene por objeto: 

 Prevención y minimización: reducción en origen y reutilización. 
 Valorización: reciclaje-compostaje y recuperación energética. 
 Eliminación: vertedero controlado. 

El término municipal de Higuera de Vargas está contemplado en este Plan. 

 

PLAN DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS DE EXTREMADURA 

El Pl an de I nfraestructuras Vi arias de Ext remadura surge com o respuesta a l a nece sidad de 
modernización de la red viaria y adaptación a la demanda real, bajo el  pr incipio de opt imización de l os 
recursos invertidos para maximizar rentabilidades. 

El Plan de I nfraestructuras Viarias de Ext remadura apuesta, en pr imer lugar, por  una i mportante red de 
Alta Capacidad, que v ertebre el territorio y facilite la plena ac cesibilidad, y la seguridad y comodidad en 
las c omunicaciones, y  en s egundo lugar , por  una equilibrada y  hom ogénea r ed de c arreteras en el 
conjunto de l a geogr afía de Ext remadura, que gar antice este ser vicio públ ico a la pobl ación, a l as 
empresas y  agent es e conómicos y  soci ales, de f orma q ue sea un f actor deci sivo pa ra el  desarrollo y 
progreso de la Región. 
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PLAN FORESTAL DE EXTREMADURA 

Los objetivos del Plan Forestal de Ex tremadura en concor dancia con las directrices básicas, marcan las 
líneas pr ioritarias de ac tuación que po sibilitarán el desarrollo del s ector en el hor izonte t emporal 
planteado. En est e sent ido, el  P lan For estal de Ex tremadura plantea l a consecución de l os si guientes 
objetivos: 

 Asignación de l a f uncionalidad pr ioritaria a l os terrenos f orestales y,  cuando sea necesar io, 
restauración o adecuación de la cubierta a dicha funcionalidad. 

 Optimización del uso de los recursos naturales renovables. 
 Mejora de l a gest ión de l os terrenos f orestales a t ravés de l a adecuaci ón de l os m edios y  

técnicas exi stentes a l os nuevos  pl anteamientos y de l a i ntegración a l a gest ión de una  
participación activa del entorno socioeconómico directamente relacionad. 

 Consolidación  de l a red de áreas protegidas en E xtremadura con l a incorporación de aquel los 
espacios que se  consi dere neces ario en o rden a g arantir una buena  r epresentación de l a 
totalidad de l a di versidad bi ológica ext remeña, t anto en l o r eferente a ecosi stemas com o a  
paisajes, hábitats y especies. 

 Contribución a la mejora de la  industrialización y comercialización de productos forestales. 
 Mejora de la defensa del monte frente a los riesgos naturales y humanos. 
 Consolidación del patrimonio forestal. 
 Mantenimiento de la diversidad biológica. 

Integración de los  beneficios generados en los montes públicos, siempre dentro de sus posibilidades, en 
las comunidades sociales de su entorno. 

 

ESTRATEGIA DE CAMBIO CLIMÁTICO DE EXTREMADURA (2013-2020) 

El Consejo de G obierno aprobó durante la sesión desar rollada el  7 de ener o de 2014 l a Estrategia de  
Cambio Climático de Ext remadura para el  periodo 2013-2020. Este documento representa el  marco de 
actuaciones est ablecidas pa ra f omentar y  pot enciar l a l ucha cont ra el  f enómeno del cam bio cl imático, 
partiendo de l a si tuación económ ica y am biental, y or ientadas a al canzar un ve rdadero desar rollo 
sostenible de la región. 

La Estrategia de Cambio Climático de Extremadura incluye de manera específica un objetivo de control y 
vigilancia en m ateria de em isiones de gas es efecto invernadero (GEI), cuya m edida de a ctuación es el  
inventario anual de dichos gases. 

 

La Licenciada en Ciencias Ambientales 

 

Fdo. Estrella Granado Vázquez 


